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INTRODUCCION 

Eeta inveetigacidn le hemos elaborado en materia agraria, -
con gran entusiasmo y dedicación, con lo finolidod de llevar e -
cabo un estudio de le cxoluaidn de loe Repreeententee de loe Pl'!?.. 
pietorioa de Tierrae, Presuntos ofectedos en la Junte Censal, _ 
par tal rezdn, queremos aportar lo mínimo y ooloborendo con to
dos aquellos que ben manifestado au Preocupeci6n pare dar solu
cic!n e lee cueetionea ¡ilenteedce por el Derecho .Agrario; claro _ 
eetd, que ee une tarea dificil, pero no imposible. 

Toda vez que este trebejo Pretende exponer le importencle
que tiene y que represente la deficlencla de le Ley Pederel de_ 

Beforme -'grerie, el no otorgar repreeentativided e loe proplet! 
rice de tierras, par lo que, tampoco se toman en cuente sus in

tereses. Teleo plnnteernlentoe loe encontremos regulados en el -

articulo 27 de le Constltuci6n, nl mencionar lea formoe de te -
nencia co!!IO lo aon1 El Ejido, la Comunidad y la Peque~a Propie
dad, pero no comprenderooe PDrqn4 en el Código Agrario de 1942,
s! se dd un trato igueli tario, ye que loa trae tipos de propie
dad son legales, resulte c¡ue la Ley Poderel de Reformn -'gro ria 
vigente, en lugar de avanzar ee retroceda, en el articulo 287 -
de la miame ley, el dejar fU3 re a loa repreeententee pe re que -
formen parte de le Junta Cenaal. 

Tales oircunetencina nos perecen de gren 1nterée, porque -
ee he Vieto hoy en día que eriete unn gran luche, pere que ee -
llave e cabo un ve"'edero equilibrio, sobre todo por lo que r•.!l, 
pecta a lee fuerzas productivas eepecielrnente en el campa ogre

rio, lo que también es alerto que ectuelrnente es !dc11 de com -
prender que en le medida en que ae dé una mayor-armonio en este 

sector, que ea te.o importante pe~a cualquier economía nocional, 
ee eeterll gerantlzendo lo seguridad jurídica del campesino. 

No obete.nte que el C6digc Agrario de 1942, reiteró que en 
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las Juntas Censales debían ester repreeentsdos loe prop1eter1oa 
de Predios presuntos e!eetados, práctica que se eoneervd beata _ 
le Ley :Pederal de !!e!orme J.grerie, que el entrar en Tisi>r modi _ 
!ied el ordenn:niento, disponiendo que eolemente intenengan en _ 
le elslx>racidn de ceneos agrarios representantes de lB eutoridBd 
respectiva y de los ndcleoe intereeedoe. 

Los objetivos que nos proponemos alcanzar eon eata trebejo 
eon1 primeramente, plantear la esreetsrietiee de derecho social 
que existe en la paqueas pl'Opiednd egr!eole en explotecidn, ªºL 
gide de eu !unc1dn social; pceteriormente, que ee d' un trato "." 
lguelitPrio el representante de los yropietarios de tierrae parn 
que se integre en la Junte Censal, pcr lo tanto, esperamos que -
sec de utilidad este modeoto trebejo, pare que tongams un pano
rama de lo que está pesando en el émbito agrario, y se! tener~ 
uno conciencie am~lia pare poder defender sus P>'Opioe derechos. 



CUITULO UNO 

EVOLUCIO!I HISTORICA DE LA IN:ITITUCION 

A).- El Censo en el Derecho Romano, 

B).-Regla..nento Agrario del 10 de Abril de 1922, 

C),-Ley de Dotaci6n y Restituci6n de Tierras y Aguas 

del 23 de Abril de 1927 (Ley Baasols), 

D).-C6digos Agrarios• 

a) C6digo Agrario de 1934. 

b) C6di¡;o Agrario de 1940. 

e) C6digo Agrario de 1942. 
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CAPITULO I, EVOLUCION HISTOnICA DE LA INSTITUCION 

Ea importante pera el mejor entendimiento de este inveatia! 
cidn, dar en un Principio una definioidn de lo que es el Censo, 

DEPINICION DE CENSO 

•Desde el punto de visto etimoldgico pederos decir, c¡ue•cell 
so• viene de le raíz latina Ceneus, Cenosre, que significa vo __ 
luar o tesar•, 

Así observarnos que en Roma, el •censo• ea lo lista de pel"8_q_ 
nas y bienes que los censores becien ceda cinco a~oe (Pedrdn o ~ 

lista aetedíst1ce de un país). "Registro integrado POP los ciuda
danos que gozan del derecho de sufragio activo• (1). 

En la teminologie egrsrie se denomina ceneo egropecuario el 
documento que resulte de la diligencio en la que se enlietn o loo 
sujetos avocodoe a recibir •los beneficio• de la dotecidn de eji
dos•, en cuyo documento se anotan también loe semoviente• que ca
da uno ten ge. 

En funcidn del ndmero de sujetos incluidos en el documento, -
se conceden tantea unidedse individuales en terrenos de cultivo ~ 
coro peticionerioa reeultal'en y en :funcidn del ndmero de semovien
tes ee conceden unidades de agostedeT'Q como eni~ales se cenoeron.
Si no ee cuente con terrenoa de cult!vo y ol ejido debe de ser se
nedero, el censo da loe sujetos indice quienes deben eer los bene
:fioiadoe, en tanto que el censo pecuario eervil'ÍB po~a calcular la 
superficie y animales del ejido, eegdn el indice de agostadero de 
loe terrenos en que se cuente. 

(1) Antonio Raluy Poudevide. •Diccionario Pol'!'de de le Lengua 'Be 
pa~ole•. Vigl!simc Tercera Edicidn. México, 1963, p,g, 156. -
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•Por todo esto, el censo agropecuario tiene pora loa ndcleoe 
peticionarios singular i~portancia, advertidos de que en ese do~ 

cu~ento desceneorá lo amplitud de los bienes que se les concedllll, 
pe r lo que, ponen especial 1nt e rés cucado a e leven te• ( 2) • 

.Actualmente el censo CO!l10 institución se ha esteblocido como 
boee y fundamento de lo estadística, ciencia que tiene por obje -
to ogruper metódicamente todoo loe bechoa que se presten e une -
velueción numérica, ho encontrado en el censo el inotrumento perr 
lograr el fin que se propone, yo que pe re loa efectos de l& este

dietics el censo viene a ser el docu"lento que presenta una cuento, 
relecidn o cleeificecidn de pereonos o cosra;de ahí que encont ro
mos censos de pobleción, censos cotestralee, censoe l':lpoel.tivoe,_ 
censos egricol•s 1 censos gnncderos y muchos ~éa, 

( 2) .Antonio Luna .Arroyo, •Derecho Agrario Msxiceno", Edito riel 
Porrde, S,.A, México, 1975, pdg. 719• 
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A).- EL CENSO E~ EL DERBCP.O !lO'IUNO 

Adn cucndo encontrB!'lOS ejeeplos de censos realizados en Me_ 
sopote':li~, Egipto o C~ina es en Ro-e le Ciudad del Tíber y run _ 
dede, el decir de las crónicas de su• ciudadanos, un 21 de abril 

de 753 A.C. en donde por ~ri-o~ro vez surs• Colllo 1nst1tucidn; ea 
atribuida eu crencidn el pendlti~ rey de Ro':lo, Servio Tulio. -

Este rey reor.;;onize le socie;led """ª"ª tanto civil coro militar
mente c1"'er.n1o lo!! :fe":lOsos 11 Co:n1c1oa Centu!"i&doa", que dlvid!rm -

e le ~oblacidn de ecue~o con sus riquezas en 193 centurino, di

vididas en cinco cla•ee, con!or::i!illdose estas clases de acuerdo -
con el gr&jo de rique~n de lo3 ciudedanoa. 

Ln clasa n le qua pertenec!a ende ciudadMo, servía pera es
tablecer el 1'.!lpuesto que debía pe,;er el Estado tomando coro bese 
el -ionto de le reate que recibían por sus propieJados y ne~aleba 

te.,,bidn el tipo de rtrens "ilitr.res que debínn t•ner ,•&ro los on -
eoa de guerra, estos datos quedaban incor;iornJoe en un libro quo

era el canso. 

E:i este censo ae contenía no adlo ol dato de ln fuerzo mili
tar de Ro"a (ya que todos los indivlduoe de 16 a 60 o~oe teaínn-

ln obligecidn de Prestar servicio "1liter en caso de guerra), si
no también un catastro exacto de los domln!os de llof'la, os! oo:oo -
los bienei de cndo c1u1odano y~ qne co"D se O.i~o, la renta d.e 

~s~oa se~!a ;in!'!! es:ablecer el i~~uento que tenían que pagnr. 

En le 1nscr1pcidn de estos bienes se mencionaba le exteneidn 
de sus dornin!os, la r•nte que proJucien las eervidu,,bres y demás 
gráva,,enes que contenían, el ndmero de esclavos, el ndmero de be_! 

tia• de cargo y de tiro, ato. Le no inscripcidn de eatoe bienes -
podría traer conxi consecuencia le i~Po•icidn de penas tan fuer~ 
tea con:i la conf1scoc1dn de lee pro~iededes, e inclusive la ea -

clavitud. 
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La inscri¡>oión trn!a otro reaultejo, ya quo el individuo -
que n•erecia en el libro e•o con•iderajo ciu~adeno y por lo ten_ 
to con derecho e voto, de ah! que con el hecho de que se inscri

biere a un esclavo an el censo se entendía que e~e .,anu'llltido, -
paes automáticamente se convel'tía en ciudadWlo, 

El censo ae hacía ceda cinco a~os en ocasión de las fiestas 
lustrales (Lust!'O), más tarle 9e hiro ende cuatro n~oa en tie'!I _ 

pos de le Repdblicn y durante el 1~,erio se hizo coda a~o y me _ 
dio, ad.n cuando fue mu;¡ variable eu realización el dlti!!IO censo 

fue hecho en el a'lo 249 D.C., por el 8'!lpersdor Docto. 

El censo en un Principio era hecho 'º" el rey personalmente, 
con el adven1'11iento do la Re¡id.blicn en 510 A .e., esta labor pnaó 
a manos de loa cónsules, pero como era consecuencia de las lu. -
chns entre patricios y plebeyos el ~oder obeoluto que tenían lo~ 
cónsules heredado del rey, se fue des.,e"lbramlo creándoae nuevas -
mn¿;iJt1"atUl"09 1 ;>at"a hncer3e car;o de ¡rnl'te de aus !unciones co"lo 

la facultad de hacer el cenao que ~asó en el a~o de 443 A.C. a m~ 

noe. de ·unce func1one-r1os d enom!nados cena o"ªª, esta r.mgist ro tu ro

fue la encor,;;ade de 40 cenooo, pe-o ln cennurn no sólo tuvo n su 
car¡;o la función ente3 mencionEde, si no que é3te se fue amplian
do hasta englobor otros f~ncioncJ como lo edmlrlistrnci6n del Ager 
Publicus o sen loe do,,inio• del Estola, de la v!g1lnncia moral de 
los ciude.donos, de la de~1~nec~6n de los senrdoren :¡ otrna fun -

clones mifa que hiciel"On que OJte cnrJQ fuel'e roJpetedo. 

Coro ejemplo de dos censo3 que ten!on uno función si,,ilnr -
al censo que hacían !o~ ro~anon, ;odeme !?lencionn,.. el lln"1!odo 

~rev!erio de Cerlo Magno, creado durante el siglo IX D.C. que -
ta..,btén contenía una listo de aus vasallo• y de la riqueza da au 
reino, y que e•n ronltza~o por su intendente debiéndole ser ~a -
preaentadn ceda a~o en la época de Nev!dad. 

"lll ot-o ejemplo de c•nso "" e'- que t.1zo Gutlle'"!!O "El Con-
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quistador•, pri'ller rey nombrado de Inglaterra, que al epodarnrso 
de este pe!a denotando el rey Sajdn Hel'Qldo en Heeti'll,53, rapar_ 
tid entre eua ho'llbre• de armes el te•rito~io conquisteuo, hao1en 
do ede~ée une descripcidn del pri,,1tivo ~o'!linio ingl~s y mencio
nendo loa propietarios de bienes in'!luebles y de les oarocter{ati 
cas y valor de los •lis~•.• (3). 

"El Censo- (Census), ero el empodroneoiento de los ciuded11-
nos "°"'ªªºª• con expresión de lo co'llposición del ndcleo faoilier 
y de eu petri.,.,nio o capacidad econd'!lice. Se con!eccionabn en __ 
roma, como ya se mencionó anterioroente ceda cinco e~os, inicial 
mente ~o r los reyes, lueei:> por los cónsul es y, po• te r'io r:nen te, .
e o crea~on unoe ~001strc~oe esveciales donominndoo ceneo~os, que 
continuaron en eu 'll1Bidn heete el !~perio, interrumpiéndoae e -
mediedoo del siglo I, D.C., au confección re,;uler. !l intarle -
del censo e>tribobo en se!'\'ir de br:se pare 1educir les obligeciJl. 
nea 'llilitRres y fi3cAlea de lo3 ciu!n5onos, e loe efecto• del -
eervicio ~ilite,. y de los 1.T.ilU03tos". 

cimsous ·-•Sus etribucione• quedaban reducidas e le confeo
oidn del censo o e'!lpadrone'!liento de loa ciudadanos romuno• cue -
tediar la lllO~slided ro¡idblice, ad'!linister al Ager publioue (!ie

rra, pro¡iiedad del l!stado !leme.no y sustraída de le propiedad pr1 
vade). Y arrenda~ y adjudicar tanto estas tierras como los tra -
bajos pdblicos de interéa ¡¡are el Estedo; gozando en estas cues
tiones una cie.-tn jurisdicción ad'!linistri.tive• (4). 

(3) \'.igual del Toro y Gisbe'l't. •Peque'lo Lerouose•. 
Editorial Lerousse- Paria 1969, pdgs1 216-217. 

(4) l'au•tino Gutiérrez Alvis. •Diccionario ~.Derecho Romano•. 
Instituto Editorial l!EUS, S • .t.. lladrid 1982. pég. 169. 
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B) ·- :tEGL.n!:El'ITO .AGRARIO D::L 10 DE ABRll DE 1922 

Esta re,;1.a"lento !ue ex;edido ;>o~ ..llvaro Obregón, consta_ -
de 28 articulas y 2 trú!ls1tor1os. En este re,;le'llento ee trat6 de 
hncsr oás ex;>e~ita ln Reforoe Agrcrie, reduoiendo al '!IÍni!DO los 
requisitos y los trihiteo; ;>ero conserv6 el '!liS1lO ;irinci;>io de -
le Ley de Ejidos en lo referente a calidad de los ndcleos de ;>o
blecidn co!OO base de su capacidad ;>ara obtener ejidos por dota _ 

cidn o •or reJtitucidn¡ hace, al efecto, la "lis"" enumeración de 
aquella ley anotando, ade.,,~s, a los ndcleos de poblocidn existen
tes en las hnciendae que heyen •ido abendooadaa Por sus dus~os -
y que tuvieren necesidad de cultivar los terrenos de las in,.ed ia.. 
cienes a fin de ;>oder subsistir, y a lea ciudades y villas cuya _ 

poblacidn haya disoinuido consideroble'llente o que hayan pe~ido -
la "!ayer ~arte de sus fuentes de riqueza, así coro su carácter --
de centros 1n1ust1"1ales 1 como ii1neT"O~ o co'Der~ialea. 

Res;>ecto e la peque~a pro¡iiedad, el articulo 21 conotitucio
nnl manda que, al hacer3e les dotecionoJ de tierra•, se reo;>ete -
en todo caso la ¡¡eque~e ¡iro¡iie1nd, pero no le define. Le Comisidn 
:lacionnl .Agraria eustent6 e este re•pecto diversos criterios y la 

mie'lla Supra'"ª Corte do Juaticia de la !'lacidn, no llegd a estable
cer una jur1spruder:cie !irme sobre el pnr-ticuler, hasta que el R!, 
gla.,,ento .Agrario del 10 de abril de 1922, abordd el problema re -
solviéndolo ind1r~cta:nente de le eiguiento fo!'l:!BI 

J."';iculo l4.-•~ue1an exoeptuedns de lo dotacidn de ejidos -
lee siguientes prop1ededea1 

I.-Lee que tengan une extene16n no mayor de ciento cincuen

ta hectárea• en terreno• de rie~ o hu"1eded. 

!I.-Lee que tengan una extene16n no 'lleyor de doscientas cin
cuenta hectáreas en te~~enos de te~~o~ol, que B?l"OVechen une P~~ 
cipit acidn, 
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III.-Les que tengan une extensión no mayor de quinientas 
hectAreos en ter?enos de te:npornl de otras olesee•. 

Te"lbién que:leron fuero de les ofecteciones ej1dolee 1 lee ·~ 

tensiones de tierro Co'!l¡>rendidea en loa oontretoa de coloniza -
cidn celebrados con el gobiemo feclerol, pues eetobo.n destinndna 
e ser re¡inrtidea entre los colonos pare feriar ¡ieque~es propia -

dedes; tiene ;o• objeto Cl'mrlir le dis¡ioaicidn del articulo 27 
conat1tuc1.onol, que ordenaba se dictasen les :nedidea neceseriee 
pare el deeerrollo de le ¡ieque~e p1'1'.>pieJad. 

•En cunnto e loe proced1.,,1entoa, el Regln'llento Agrario del 
10 de abril do 1922, ofrec!e grandes defectos, pues en eu articJa 
ledo se encuent,an diepe.-see d1a¡ioe1ciones vagos de les cuelu -
no es ~osible derivar un conjunto ar.n6nico•. 

Le restitución de tierras deberie fu.n,\orse en algunos da -
loe caeos de nulidad se~oledoe PO• el articulo 27 conat1 tucionnl, 
Le dotación de tierraa en lo neceaidod que de elles tuviere el -
ndcleo de ;>oblco1dn eolicitente, le cuel se O'robnbe con el cen -
eo agrario y los trabajos e inveatigucionee au:i:iliare• paro !1 -

jarlas. 

En ambos ceaos, el proced1.,,1ento ed 1neteuraba mediante "º
licitud que era presentada al Gobe•nado" del Eotado dentro de -
cuya jurisdicción se encont rora el ndcleo de ¡>o bloción pet ic1on.!! 

rio. El Gobe!'llador deberia turnar oblig•toriemeote esa •ol1o1tud 
e la Co'llisidn Local .lg,,ar1n pera au t ramiteoidn. 

En los casos de dotación, ae procedía desde lnego 11 formar 

el censo agrario, que estaba encomen~edo e unn Com1a1dn compues
ta po~ un representante de la Comisión Local Agraria t'eepective, 
otro del pueblo solicitante y ot"O del .Ayuntamiento correspon -

diente. 

Este Regla~ento Agrario del 10 de abril de 1922, introdujo -
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en el procedimiento agrario une 1nnoveci6n trnecendentel el con
ceder e loa propietarios efectedos le oportunidad de presenta~ -
eue observaciones eobre loe censos y, en ¡¡enerel, escritos, p,.ue
bes y alegatos en su defensa. 

"'Este punto encierre extraordinaria importancia, poT'que mer
os en la historie de nueetT'B legieleci6n agraria un nuevo derro -
tero. En efecto, al P!'Ocedimiento que hebia eido hasta entonces -
pure.,,ente administ•etivo, exp!'Opietorio por lo que respecte e 
loa ?!'Opieterioe de lee fincas afectadas y de •imple relecidn de 
trA~itea ent•e loa ndcleo~ de poblec16n solicitantes y lAs autor1 
dedee agreriaa, se transfo!'Jll6 en une verdader• contiende judicial 
entre auto ridedee ed:niniet rat i vae• ( 5). 

El Reglamento Agrario del 10 de abril de 1922, yaca referen
cia e los censos, en los cueles en suo erticulos 12, 22 y 23, de 

le ley mentada, "inotituyen loe censoa ºº"'° ele.,,entos bdsicos 
pera heoer el reparto de parceles entre los ca.,,~esinos beneficia

dos•. 

La Co'llis16n Censal, CO'OO ye se .,,enclon6, se integ•eba con un 

representante de la Comis16n Local Agraria, otl"C del poblado in -
teresedo y un terco"° del Ayunta.,,1onto de la ju•iedicci6n. 

•'El Re.;lamento Agrario del 10 de abril de 1922, tiendo a lo
grar celeridad on los trá'llites agrarios que ;>eT"'iten i'll;>ulser el 
reparto de tierras a loe ,obledoree con derechos; ein •~bergo, -
det er'llin11 que e6lo gozarán de los derechos agrario• 183 ;>o blncio
nea que acrediten encontraree en alguna de las categor!es politi
ces !ijadee por la ley, lo cual perju'1iccl a "1UChoa ndcleos de po
blacidn que no tenían dicha categoria. Seaale, con toda precie16n 

la unidad de dotación y fija loe lí'llitee de la p!'Opiedad inafec
teble• (6). 

(5) Lucio !1fendietn y Nd~en. "El P!'Oblemn Agrario de 'léxico•. 
Bdito•ial Porl'da, S.A. Mé•ico, 19Só, págn. 213-216, 

(6) Radl Le!:!ue Garcie. •Derecho Agro~io ~.1ex1cono•. 
Editorial Porrde, 9 .. l. México, 1975. págs. 293-294. 
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A continueci6n tran•cribire"10s los artícaloe 12, 22 7 23 -
del !!egle'lento Agrario del 10 de abril de 1922, que heoan refe
rencia a loa cansoe1 

A!'tíoulo 12.-"La extensidn o super!icia de los ejidos aa -
determinará eie'lpre sobre la base del censo de Je!ee de !ami -
lia 1 de varones soltero• ~oyeres de diez y ocho sitos, evecin-
dadoe en el pueblo que lo solicite, que ee hará en le forme que 
dasgué• se expresará• • 

.Artículo 22.-•Loa censos a que ee re!ie re el artículo 12, -
del Reglamento .Agrario del 10 de abril de 1922, ee !o1'11!erlln por
representantea deaignedos1 uno por le Co~1sidn Local .Agraria re! 
pactiva¡ otro par al pueblo intereesdo en le dotscidn da ejido•, 
y el tercero par el Ayunta,,iento de le juriedicoidn del mismo -

pueblo". 

Inmediatamente después ~e hechos, ee entregará un ejemplar 
e cada uno de loe prophtsrioe de lea !incoe afectadas e fin da 

que hsgon lee obee..veciones que juzguen pert inentee, dentro de 
ll.ll plazo improrrogable de diez días, contados desde la fecha de 
le entrega • 

.Al'tículo 23.-•Quedsn uoluídoe de figurar en el oaneo1 

I.-Loa profeeionietee¡ 
II.-Los individuos que tengan reg1atrodoe en el catastro, -

como propietarios, e.xteneionee de tierra igual o mayor de la que 
le• corree~onderís recibir por concepto de doteoidn ejidal. 

III.-Loa individuo• re•pecto de loa que conste or1ctal111ente o 

ae lee demuestre que poseen un capital agrícola, industrial o c~ 
marcial mayor de mil peeoe, 

IV.-Los em~leedoe al servicio del Gobierno Federal, Local 
o V.unioipel, y los eopleadoe perticulnree cuyo aueldo aeo mayor-
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de setenta y Cinco pesos meneuolee•. (7). 

C) ·- Ln DE DOrACION Y REST:CTUCION DE TIERRJ.S Y AGUAS DEL 23 DE 
ABRIL DE 1927 (LEY BJ.SSOLS) 

Le ley de ll<>tec16n y Restitucidn de Tierras y .&gune del 23 
de abril de 1927 1 mejor conocida como •Ley Beeeole•, por haber

se elal:oredo por el ilustre jurista mexicano "l'IA!lCISO BASSOLS•, 
treta de corregir les falles y loe errores del Re¡¡lamanto Agra.. 
rio del 10 de abril de 1922 1 y !undamentalnente, estructuré loe 
procedimientos agrarios obeervendo con todo rigor loe disposi -
cienes contenideo en loa at'tículoa 14 y 16 constitucionelea, -
del debido proceao legal aeeuido ante tribunales competentes, -
en que se obeerven lea !o melidedea aeencialea. 

Con bese en le t~cnice constitucional estructuro el proce
so cooo un juicio e e¡;uido nn te tri bucales ed '!linie t rat i vos • Ad e
mde de lo dotacidn, regula la empliacidn de ejidos heci~ndole -
procedente diez anos deepuáa de heberse obtenido la doteoidn o 

le roetitucidn. 

Determine que todo pobl•do con mde de veintioinco indivi -
duoe, y que cerezc!lll de tierras y e¡>Ue.n 1 tienen derecho e reci

bir una dotecidn. 

•La Ley Bnaaols, sentd loa lineamientoe bésicoe e que ee su_ 
jetarán los procedimientos agrarios con el objeto de ejuaterloa -
a nuestl'O r6gimen constitucional en materia agraria¡ as! como en 
la ampliaoi6n de ejidoa, el cambio de locali~ecidn, regles pare -
determinar la validez de frecoionamiento de propie<\edea afecta -

blee, y un cuerpo de diepoaioionee en meterle de respó'neebilided 
de loa tuncionnr!oa agrarios• (8). 

(7) ~anual Pabile. •Cinco Siglos de Legialecidn .&grer!e en Méxi
co•. :llbico 1 1981. pág. 383. 

(8) LeT.ue Gsrde. Opus cit., págs. 299-301. 
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I.a necesidad de distribuir de ,juet6mente ln tiene, en ma..
nos de muchos, y de rea11ur la Reforoa .Agraria en eus primeros -
pesos, como lo es le distr1buc16n de la tterre, se hacia m~s ev1-
den~e confo~me Y.é<ico se desenvolvía y su i;oblnc16n sumenteba¡ __ 

por esto ln legislecidn Agraria crecie y se perfeccionaba a rit -
mo 6cele"odo, opones pero seguir le creciente dinámica •octal de 
nuestro pueble • 

.l cinco o~os do dietencie de le exped1ci6n del Reglamento -
Agrario del 10 de abril de 1922, se sentía nuevamente le necesi-
ded de codificar ot roo es¡iecto.'! del ¡>ro bleme agrario pera reool -
verlo3 1 da ermn1znr lns divereae leyoe, Reglamento y Circulares 
vigentes, 

Este ley fue expedida por •Plutareo Elíaa Callea•, y oonatd 

de 196 art!culos y des transitorios. El ¡iro~io ltcenciedo lleseols, 
escribid une obre explicando este ley, en donde dtce1 •!laste en -
tes de le ley, es decir, durante doce eMos, la legislncidn agra -
ria, en aquella primare parte que ea la relativa a las !ormea Ju.. 
r!dicee pare der lee tierras e los puebloe, se cernctoriza par el 
desorden en sus preceptos y por la tal te de un conjunto aralnioo 
de disposiciones que reglamentan los prooe<!imientoa de dotaoidn -
y restituoi6n1 les dos grc.ndes forone constitucionnlee de pror;>or
clonar tierras a loe indígenas mexicanos.,, porque oe tuvo a la -
viste la ested!eticn de loe dltimos veinticinco emperos agrarios 
fe.llsdoe en ec1e l!leeea .,,11s o oenos ~or le Suprema Corte de Justi

cia, y se vio que de elloa d1ecia'1e han sido reeueHoe adve"lls-
mente a los cempeeinos y sdlo nueve (36~) a au favor. 

•Por lo que respecte e le ce~scidad colectiva e individual, 
la nueve I.ey, suprime en materia de cepocided colectiva la cate

goría pol!tice, exigida !lo~ la legielec16n anterior pa·ra tener -
derechos colectivos; esto es, que paro ejercitar una eccidn sgr! 

ria deberían de tener &16Unea de estas denominsc1onea1 pueblo, -
rencher!c, comunidad o congregscidn•. 
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En materia de cepecidsd individual, que ea le que nne inter! 

ea; le Ley ee~el6 los requisitos individuales pers ser incluidos 
en el censo agrario comos ser mexicanos; varones ~eyoree de 18 _ 

e~os, muje-ee solteras o Viudas que eostsnge.n familia; vecinos -
del pueblo solicitante; ser agricultores; no tener bienes cuyo _ 
velo r llegue e mil. 

Se~alÓ te:nbUn que le parcele ejidel tendrie de 2 a 3 bec _ 
tárena en tierras de ris¡;p de primera calidad o sue equivalentes, 

continuando con el aiste:ne iniciado po ~ el Re¡;;lnmento Agrario del 
10 de abril de 1922, de ee~eler une cantidad fija en tierras de -
primera calidad, y sus equivalentes en tierras de otro tipo, 

Se cambie el concepto iniciel de peque~e propiedad que, por 

excluai6n, babis euetentedo el Reglamento Agrario de 1922, pues 
se exceptuel'On de nfecteci6n ejidel ¡¡or coneiderarae peque~o Pt'Q. 
piedad une superficie que no excediere de 150 hect!lrene cunlc¡ui! 
re que fUern le celided de sue tierras, o sen, el equivalente de 
oincuente percelee de dotecidn individual, pero ee~al6, que si -
hLy tierras de veriea clcsee, no será inefectnble unn superficie 
de cincuenta percelse de cada clase, si no que, le peque~a pro -

piedad se determine-ti eu!llendo parceles de unn o 'Terina clases, -
heete coMpleter un totel de cincuenta. 

En cuento e les autoridades agraria•, esteblecid clereTente 
que lo serien el Presidente de le Repdblicn, ln ComiSidn Necio -
onl Agraria, loe Gobernoaoree de los Eetodoo, lee Comieiones Lo
cales Agrarios, lee Delegecionee de le Comieidn Nccionnl en loo 
Estados y loe Comit4e Particulares Ejecutivo, 

El ert!culo 25, de la Ley de dotec!or.en y reoti tuci6n de -
Tierras y Aguas del 23 de abril de 1927, nos se'lnlo que 1 "Cuan
do un expediente de reetituci6n een dictado ;io~ lo Comio16n Lo
cal Agraria en el sentido de que ea improcedente ln occi6n in -

tentede, se convertirá la trsMitocl6n en dotetor18"· 
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9e diferenciaron clara'l!eote le primera y la oeguods 1na-
tanc1es, 

En los procedi1'l1eotos f\lndeoenteles hubo amplio plew psrs 

que los Presuntos a!ectados f\lerao notificados y rindieran sus 
pruebes y alegatos. 

Se establecieron en capítulo diferentes les medidas e •• -
gu1r pera le ejecución de lee resoluciones p-rovi•ioneles 7 lss
dsf1nitives, 

Lee leyes su~ecusotee coot1nueráo perfeccionando le tormo 
de determioor los eujstos individuales y colectivos de Derecho
Agerio; en isuol fome hará con la ecci6n amplistorie¡ y así 
mismo con el procedimiento agrario que •• traoe!ormerá en un 
vet'dadero Ju1o1o 1 marcando llBÍ una ete~o en la legislec16o 
.Agraria. 

•Desde luego, esto ley repreoente un avance V1¡;;ol'Oso en la 
t~cnics de le log1elao16n Agraria y el s!án de normas nuevaa, -
e111:<que todev!e os está lejoe de comprender todeo lee b•••• del
pra blema agre"ttoy de configurar :n4e acnbademente leo inetituei2. 

nee agra ria•". 

•.A partir de este !!Omento 1 tlll como lo expreo6 Baooolo, -

empezerán e ceder la• 1m"f';tsecionas en lo legislecic!n Agra -
rie y eu eetl'Uoturr.e16o intentará t"ee;>ooder e 1>rincipioe de -
téonioe jur!dtca con lee neceaidndee agrarie• del pa!1• (9). 

(9) ~nrlohe Ch~vez Padrdn de Velázqun. •El Derecho .Agrario en 
ltéx1co•, Ed.ito•ial Porróe, S.A. lláxico, 1970. P48'!. 339-342. 
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D) ,_ CODIGC9 .AGlUlUOS. 

e) ·-CODIG-0 .AGR.l.RIO DEL 22 DE V.J.RW DE 1934. 

En la ciuded de Durango, Dgo,, el Presidente Constitucional 
eubetituto de loe Eetedos Unidos '!texice.nos, .l.beletdo L. Rodr1 _ 

guez, expedide el primer Cddigo .Agrario en uso de las faculta -

des que le otorgó al B, Congreso de la Unidn ¡>or decreto del 2B 

de d ioiemb"e de 19 33, 

Un antecedente i'O¡>ortente del Cddi¡;o Agrario de 1934, lo_ 

constituye el Pril!ler ?len Sexenol del Partido Kecionol Revolu _ 

cionorlo, entre cuycs objetivos eetnbe •expedir la nueva legis

lación otdinario en materia agraria, procul"ll!ldo su ebeolute un! 
:!'icecidn, con objeto de formar el Cddi¡;o Agrario•. (10), 

En él ee abarcaron loe espectoe de le :'!e!orme .Agrerie, que 

se refieren o le distribución de le tierra. En este Cddi¡;o Agr~ 

rlo de 1934 ee coneervd, en parte la estructure, el espíritu y 
le letra de le Ley Dotecidn y Restitocidn de Tierree y .l.guna -

del 23 de abril de 1927, a le cual derogó y se consideraron -

loe puntee esencialee de l•• leyes y docretoe que e partir de -

le refon::a de le ley del 6 de enero de 1915, modi!iceron pro:!'u!!. 
da .. ente le legieltcidn y le roliticn cgrerin; te,,b16n redne lse 

materias de otres leyea cooo le Ref,].e".lentec16n sobre Reparti -

cidn de Tierras Ejidolea y Constitccidn del Patri.,.,nio Pnrcele

t'io '&jidal, la de nuevos centro• de ¡¡oblecidn agrlcole y lB.8 -
reoponaebilidedes de tunc1onarioe en !!laterie agraria. 

Se =antiene el criterio de la Ley Basaole en el sentido -

de suprimir el requisi~o de la categoría politice; ¡iero se in

troduce une !llOdi!lcacidn !undn .. ent&l eu¡ieditsndo el derecto de 

loe ndcleos de ¡>oblecidn a recibir tierrc.e, a le condición de

qu• le exietencia dol poblado aolioHan\e eee anterior e ln !!!, 

~us Gercin1 C¡iua cH,, ¡i6.,;. 302. 
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cha :l.e la solicitud C0?'1"eap0adieate. 

Desde el Reglaoento Ag!"ar1o del 10 de ab!"il da 19221 esta -

blecieron un !:!áx1,.., y un m!ni!!Xl pare fijar, ea cede caeo, l~ er

tensi6n de la parcele ejidal. El C6d1go J.g,.el"io de 1934, romp16-
eate aiste.,.o 1njtrnti!1ce1e-,,ente so~alando le ertenaidn 1nYeria _ 

hle de cuetro hectáreas en tienoa de rlego o ea equivalente an 

tieuas de ot,.ae clases. Com 1cpe1"ficie de la citeda parcela. 

lll C6digo J.g!"lirio de 1934, coneerv6 el sistema de 111 Ley -

de Dotaci6n y Rest1tuci6n de Tier!"Rll y J.gnas del 23 de ab?'il de 
192'7, "'ejor conocida co!DO 'Ley Bsaeols•, por lo que reapecta _ 

s la pet;ue~a propiedad, e1ete?Oa que !ue establecido por el lt•-
gla,.ento J.grario del 10 de abril de 1922. Consiste en coneida-. 

..... ,. como peque3a propiedad 1nefectable, en casos de doteoidn, -
una superficie de ciento cincuenta hectdrees en tienes de rie

go y de qninientcs en tierree de tempo,.al y en reducl r estos -

erteneionee en una tareero parte, cuLndo dentro del ,.odio do -

sute lcil6metroe no hubieu lee tierras eu!icientee Pª"ª dotar 
e un ndcleo de po blacidn. 

Establece que loe due~os de predios e!ectables tiene el 411-

recho de escoger le locelüacidn que debe darse a le. pequo!\a P"!!. 

piedad inafectsble y ee3ala un procedi!!!iento pare obtoner de lea 

ª"toridacee eg!'ll!"iss le daclareci6n de inarectebilided da een ª.!! 
perficie. 

En cur.nto e loe Procedi1'11Bntoe, el Prlmer Cddigo J.grario 

de 1934, introduoe laudable ebpl1!1ceci6n de tr4,.1tes. 

•Entre les 1n.ncTEc1ones trencen1entoles del Cddigo J.g,...rio 

de 1934, ea le que se refiere n loe peonea ncaailledoe. !n le.a 

leyes e.nterio•cs ee negd el de•echo de solicitar ejido• e loe -

ndcleos <!e pobl•ci6n ¡io~ los peones ecsailla:l.oa en terrenos de 

lP.s haciendes en las cuitlee ;ireetaban eue ae!'V1Cioe~ 
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Le soluc16n del Código AgTerio de 1934, consiste en recono
cer e los peones ecs9illedos el derecho de ser considercdo3 en -

loe •Censos .tgrerioe•de los >ueblos circunvecinos o de foMcr -
nuevos cent ros de ¡>o bleción agrícola. 

Ot-e de les orienteclone• '"'.~s interesrntes del pri"1er Cddi
r:JJ Agrario del 34, fue lr creación de los Distritos Ejidcles, 
porque se~eld en ellos le ¡>osib111ded de resolver el problema -
agrario con criterio económico, 

"El Cddigo Grerio ~el 22 de marzo de 1934, abordó le cues
tión en que incurren en res¡ions•bilidedes los funcionarios ",J e:! 
¡ileedos. que intervengen en lo t re':li tEción y resolución de los el5. 
pedientes agrarios, sie.,,¡>re que violen sus prece¡¡toe• (ll). 

!lespecto el censo, los artículos 64 y 65 del Cddigo .Agrario 
de 1934 1 nos expresan lo ai;;uientea 

.Articulo 64 ·-"El censo egro¡iecuerio e que se refiere le -
fracción I del articulo anterior, se levantará ¡¡o- uno Junta -
Censal, que se intetirB~á ¡>ora un representante de le Comisión -
Agraria ~Hxte, co-o director de loe trebejos; un representente
de le Comisidn .Agra-io :!ixta, co.,o director de loe trebnjo•1 -
un re¡>reaentnnte del ndcleo de poblecidn peticionario, ;¡un re-

presentente de loa propieterioe. 

El re¡iresentente del ndcleo ,de ;>oblación se•á designado -
po- el Co'1itll Ejecutivo .Agrorio. El re;>resentante de los Pro-

pietarios será deei¡;nado ¡>or 1:1a;ror!e de los que tuvieren fin-

cae efecteblee dentro del redio de siete kild".letros de que tr~ 
te el articulo 34, del r:iis"lo Código Ag-erio de 1934, y si no 112_ 
geren e ponerse de acuerdo, o .ior cualquier iootivo no hicieren 
le designación dentro de cinco diee ni oeyor de veinte, se ;>!'Q. 

cederá e levantar el censo por los otros dos mie.,bros de le JU!). 

te Censal". 

(11) Mendieto ~- Ndaez, O;>us cit., páGS• 245-253. 
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Lo mis~o se hará cuando el representante nombrado no se pr~ 

eente dentro de dicho plazo o cuando se ausente por cualquier m_<;! 

tivo. 

Artículo 65.-"En el censo a,;rario ee incluirrotodos los i.!! 

dividuos capacitados parq recibir parcela indiVi~u~l, de acuer

do con lo que al resrecto dispone este C6dii;o Agrario de 1934,

esnecificÁndose oexo, ocupsci6n u oficio, estndo, noil).bres de f.!!; 

miliRres, etc., eunerfic1e de tierra, n~ero de cnbezaD de gRn~ 

do y aperos qua posean. 

Loa repr.oentanteo del núcleo da población y de loa prooia 

~ en la Junta Censal, podrñn hnccr las observaciones que 

juzguen pertinentes, las aue ee anot~rán en lRB f orm3e en que se 

levante el caneo; en la intelibenci."\ de que lae pruebas docu .. nen

tales deberán presentarse ante ia Co:nisión Acruri!J Y.ixtA., dentro 

de los quince días siguientes a la fech~ en oue terminen los tl'!! 

bajos censales. 

Si de lns prueb3s docur.:ient3.les a que ne refiere el párrafo 

anterior result9n fundad1s he observacione,1 al censo, ln Comi -

sión Agraria l:ixta procederá " rectificar loo datos objetados" (12), 

(12) M. Pabila: Opus cit., pág. 583. 
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b),-CODIG-0 AGRARIO DEL 23 DE SEPrIEMBRli DB 1940 

?ue expedido ~or el general "Lázaro Cárdenas", el 23 de -

septiembre de 1940. 

Incluy6 un capítulo sobre "Concesiones de inafectabilidad 

ganadera" en el cual se repitieron las disposiciones del Decr.! 

to del 22 de :narzo de 1934, a:J1Pliándolae y agrebBndo otras que 

reglamentaron con mayor detalle la importantísima 1nnovaci6n. 

Otro intento plausible del Código Agrario do 1940, fue el 

de perf ecci6n técnica, pues aepa:r6 con más o menos rigor la P!.! 
te sustantiva de la parte adjetiva, consiguiendo as! una eetru~ 

turación siotemática de su articulado en tres grandes partea -

fundamentales: 

1.-Autoridadeo agrarias y sus atribucionen: 

2,-Derechos agrarios. 

3.-Procedimientos parfJ hacer efectivo esoe derechos. 

Este C6dico AgNrio de 1940, en consecucnci'• .:iarca un pro

greso innegable so la expresión jurídica de la Refo1'11a Agraria1 

"En cuanto al fondo mismo de eua diaposicionea nos abatenemoe -

de comentarlas porque el C6digo Agrario de 1942, coneerv6 la m~ 

yor!a de ellas literalmente; en otn• introdujo modificaciones -

de forma, en al~~n1e ca.:cbi6 au sentido y alcance en v~rl~B ~áo, 

introdujo confueionea lamentables; en total sola.:nente agregó -

veinticinco artículos no todos nuevoe si no resultado del de•-

doblamiento de preceptos ya existentes en eete c6digo Agrario -

de 1940", (13). 

(13) l'.endiet" y %riez. Opus cit., págs. 2?7-258. 
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"Bn período de vigencia del C6aigo Agrario del 23 de sep -

tiembre de 1940, fue muy breve, pero eus efectos debemos evaluaI 

loe, considerando el gn<do de perfeccionamiento y la tácnica ju

rídica que introdujo en las instituciones agrarias, en su inne -

gable influencia en el C6digo Agrario do 1942 que respet6 loe l.!_ 

neamiontoe en instituciones básicas del C6digo Agrario de 1940"(14). 

Referente n loe cenooa el artículo 210 del Código Agrario de 

1940, nos habla de lo mismo que en el artículo 64 del c6digo Ag'"! 

rio de 1934. 

Artículo 210 del Código Agrario de 1940, noe expreea1 

"Bl censo agropecuario a que se refiere la fracción I del -

artículo anterior, ee levantará por una Junta Censal, que oe in -

tegrará por: Un representante de la Comisión Agraria Mixta, como 

director de los trabajos; un representante del núcleo de pobla 

ción peticionario, y un repreoentante de loe propietarios•. 

"El repreeentRnte del núcleo de poblaci Ón será designado por 

ol Comit& Bjecutivo Agario". 

"Bl representante de loe propietarios será desigMdo por -

mayoría de los que tuvieren fincas afectablee dentro del radio -

do eiete kilómetros de que trata el artículo 34 del mismo CÓdi -

go Agrario de 1940, y si no llegaren a ponerse de acuerdo, o 

por cualquier motivo no hicieren la designación dentro del pla-

zo que leo fije la Comisión Agraria Mixta, que no será menor de

oinc~ días n1 mayor de veinte, se procederá a levantar el censo 

por los otros dos miembroe de la Junta Censal". 

{14) Lemua García. Opus. cit., pág. 307. 
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"Lo mismo se hará cuando el representante nombrado no st pr~ 

sente dentro de dicho plazo o cuando se ausente por cualquier 1111>

tivo" (15). 

c).- CODIGQ AGRARIO lihL 31 D~ DICINiBR~ DE 1942 

Este Códiio Agario del 31 de diciembre de 1942, !ue expedi

do el 31 de diciembre de 1942, por el general" llanuel Avila Cua

cbo'i constó originalmente de 362 artículos y cinco trallBitorioe, 

y fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 do 

abril de 1943. 

El Código Agario de 1942, mejor estructurado que loo ante -

rioree y que, aunque con muchas modificaciones, ha durado vigen-

te basta la actualidad, o sea, mucho más tiempo que cualquier c6-

digo Agario, 

Distingue entre autoridades agrarias; órgano• agrarios; ór -

gnnos ejidales. La exposición de motivos expresó que él princi -

pio que ha regido la dietri~uoión de competencia• es el de re1ol

ver para el Departamento Agrario la generalidad de las funciones 

fundamentales de la acción administrativa en la materia, como 

son aquellas en virtud de las cuales se reconocen, orean, modi 

fican y extinguen derechos agrarios en tanto que a la Secretaría 

de Agricultura se le enc<lalienda lo propiamente agrícola. 

También dietingui6 a las autoridades que actdan propiamente 

en no~bre del Retado y las que reatringidamente representan a -

laa c<lalunidades ejidales. 

(15) M. Pabila. OpUD cita., pág. 751. 



- 24 -

Se incluyen también las atribuciones correspondientes a to -

das las autoridades y 6rganoe citados. De hecho desde 1960, apro

ximad11111ente se ha establecido por el Departamento Ag:i;ario de la no 

reeleoc.16n d• los oomieariados ejidalee, en congruencia con el -

sistema democrático mexicano que postula la no reelección, 

Las asambleas generales de ejidatarios ya no tienen faculta

des ¡:era decidir eobre el disfrute de loe bienes eJidalee, ni pri 

var de derechos. Al Cuerpo Consultivo Aga.rio se le dejan sólo !a

c..U.tades administraci6n consultiva. 

"Bn general se continúan los lineamientos reseftados para al 

Código Agrario anterior; pero el Código Agrario de 1942 se ha -

visto modificado por las leyes de Secretarías de Estado, por el -

Decreto del 24 de diciembre de 1948, que diepuso que el Departa -

mento Agrario eJerc1era las funcionas do la Dirección Agraria BJ1 

dal, que pertenecía a la Secretaría de Agricultura, por al Decre

to del 30 de diciwnbre de 1958, que el Departamento Agrario le -

confiere lae facultades de coloni•aci6n•. (16). 

Por lo que res~ota al oenso, el srtículo 233 del C6digo AgI'! 

rio de 1942, nos menciona los miemos aspectos de ln que nos habla 

el C6diao Agrario de 1934, y el Código Agrario de 1940, 

ATtÍOulo 2)),-"Bl censo agrario y pecuario a que se refiere 

la fracción I del artículo anterior, será levantado por una Jun -

ta Censal que se integrará con un representante de la Coaieión -

Agraria Mixta, que será el director de loa trabajos, un repreaen

tante del ndcleo de poblaci6n peticionario 1 un 1"1lpreeentante de 

(16) Martha Chávez Padr6n. Opus cit., páge, 359-360, 
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los propietarios, 

El representante del núcleo de población serd designado por 

el Comit~ Ejecutivo Agrario, El representante de los propietarios 

será designado por la mayoría de loe que tuvieron !incas dentro -

del radio de afectación que seBala este Código Agrario de 1942, -

y ai no llegaren a ponerse de acuerdo o por cualquier otro moti -

vo, no hicieren la deaignaci6n dentro del plazo que les !ije la -

Com.J.si6n Agraria Mixta, que no sení menor de cinco días ni aayor 

de veinte, se procederá a levantar el censo por loe otros doe 

miembros de la Junta Censal•. (17). 

(17) M. Pabila, Opus cit., Publicado en el D.O.P, el 27 do abril 
de 1943. 



CAPil'OLO DOS 

LA JtrnTA CBNSAL COMO ELEMENTO DBL PROCEDIMIBNl'O 

Kll LAS ACCIONES AGRARIAS 

A). - De Dotación, 

B),- De Restitución, 

C),- De Dotación Complementaria, 

D),- De Ampliación, 

K).- Creación de Nuevos Centros de Poblaci6n, 



CAPITULO nos 

- 27 -

LA JUNTA CENSAL COMO l!LBllENTO DBL PROCRDDIIBN'l'O 

BN LAS ACCIONES AGRARIAS 

Una vez que hemos a!13.lizado la evolución hist6rica de la -

insti tuci6n, pa•aremos a exponer cada una de las acciones agra-

riae para determinar cómo la Junta Censal es un elemento que in

ta?"liene en el procedimiento de las accioaee agrar1ae. 

En Principio de cuenta daremos un concepto de la Dotación -

de tierras, bosques y aguan. 

CONCEPTO DI l)()TACIOI 

.En la terminologÍa agraria, es la acción y efecto de dotar 

a loe núcleos de población que carecen de eJido", con las tie ~ 

rras, bosques y aguas suficientes ]'.>ira constituirlos, conforme-

a las necesidades de su población, expropiándose por cuenta del 

Gobierno Pederel el terreno que b3ete u ese fín. Ll!Ímaee tambi&n 

dotación a los bienes con que favorece a loe pueblos. 

Desde la Ley del 6 de enero de 1915, ley con que ae 1nicid 

la reforma agraria mexicana, se dispuso que los pueblos que ca-

recieran de ejidos, o no pudiernn lograr su roatitución, podrían 

obtener que se len dotare del terreno suficiente, expropiándose -

por cuenta de la Nac16n, con extena16n indisr•neablo pare ••• ob

jeto. 

A partir de entonces, en las ocho leyes posteriores que se -

dictaron en materia agraria, regla:llentariae del arrtículo 27 con!. 

titucional en todas ollas se hRbló de la "Dotacidn de Ejidos•, --
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concepto que Rd reitera en la Ley de Refo?'la Agraria actualment• 

en vigor•. (l). 

ta dotaci6n de tierra• es la consecuencia jur!dicB d• la a~ 

ci6n a¡¡raria que pueden interponer un m!ru:iio de veinte ouped -

nos, con domicilio en un núcleo de poblaei6n, que tenb'?ln 1 pue -

dan comprobar la capscid~d general 1 eepecisl agraria¡ aunad~ a 

la• earacter!eticas damognífioae y políticas del núcleo poblaai~ 

aal. 

Bl Setsdo, de acuerdo a sus condicioneu jurídioo-eoon6micae, 

les dota de tierras, !lgu.'lS o bosques para que so integre el eji

do¡ que oer.í el centro per:aanente de lse actividadea aoc1o pro -

ductivas de loe ejidatarios y sus famiiiqs, 

Pue &sta la acci6n básic» pa"" 11ue oe llevara nueatre refor

ma agraria, no poduos pasar por alto fll¡,"Unoa de sus aspecto• que 

contradicen la duiánrl.oa y econOOIÍ!l procediment,'1 agraria. As! en 

el aparato de t:rdmites, las accioneo de dotación 1 ""Pliaci6n 

significan en cifras variables, de 90 a 110 pasos o movimientos -

de una dependencia a otra, 

"Bn la pri:llera inatanci"' del procedi:niento de dot,.ci6n de -

tierras, que co~prendo desde la solicitud por el n6oleo de pobla

ción hasta el 1nfo1'lle reglamentario 1 el envío del ez¡Mdiente al 

Delegado Agrario. En la Segunda instancia •• hacen 62 activida 

dados que realiza princi!>J.L11&nte la Comisión Agraria Kixta, la -

Delegación Agni.ria y el Gobernador del Bstado. Bato qued6 de 11a-

nitieeto hasta 1970: un expediente de dotación, desde la eolici -

tud de tierra hasta eu ddal1nde, se resolvía en un promedio de --

(l) Antonio LIUL'l Arroyo, Luis G. Alcerroga, "Diccionario de !Ml',! 
cho Agrario Mexicano. "Editorial Porrúa, S.A. M'xico, 1982,
polg, 250. 
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trece al\o••. (2), 

"Es el artículo 195 do la Ley Podorsl de la Raf oI'lla Agraria, 

el que noa defina la dotaci6n da tierras al establecer que: Loe -

ndcleos de poblaci6n que carezcan de tierras, bosques o aguas o -

no las tengan en cantidad suficiente para satisfacer sus necesi -

dades, tendrán dareoho a que se les dote do talos elementos, ei"! 

pre que loe poblados existan cuando monos con seis mosaa de ante

rioridad a la fecha da la solicitud•, 

Nos peruitimoe plasmar el artículo 220 de la Ley Poderal do 

la Boforaia Agraria que noa dice: "para fijar el monto de la dota

oi6n en tierras do cultivo o cultivables, se calculará la exteo -

ei6n que debe afectarao, tO!ll~ndo en cuenta no s6lo el nW.oro de -

peticionarios que iniciaron el ox"ojiente respectivo, sino el do 

los que en el mo~ento do realizare• la dotaci6n, tengan derecho -

a recibir una unidRd do lR misma•, 

La unidad míni~a do dotación será: 

I.-Da diez hectáreas en terrenos da riego o humedad, y 

II.-De veinte hectáreas an terrenos de temporal. 

Tenemos que ae considerarán como tierra• de riego aquellas -

que por virtud de obras artificialea dispongan de aguas suficien -

tes para sostener da modo peI'llanente los cultivos propio• de cada 

regi6n, con independencia de la precipitación pluvi'!.l. 

So considerarán como tierras de humedad aquellae que por lae 

condiciones hidrológicas del subsuelo y meteorológicas de la re -

gi6n suministren a las plantas humedad suficiente !"'ra el deearro-

(2) Lucio Keodieta y NÚilez. •31 Problema Agrario do México". Edi
torial Porrda, S.A. México, 1969, pág. 437. 
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llo de los cultivos, con independencia del riego 7 da la• lluv1aa, 

Las tierras de te.:aporal son ~quell~e en que la hwaedad nece

saria ¡:ara las plantas cultivadas desarrollen su ciclo vegetati -

vo provan;;a direct~ 7 excluaiv11J11nto de la procipitaci6n plUYial, 

Las tierras de h\Ulledad de primera 11 aqu11>1ran a laa do rie

go para loe efectos de esta Ley, Las tierra• de humedad do ••&W>
da se equiparan para los miemoe efaotoe, a las de t0.11poral, 

Son tierras cultivables las de cualquier clase qua no estén 

en cultivo, pero qua econé~ica y agr!col!Ulente sean 1usoeptiblas 

de 61", (3), 

En la acción de dotación de tierras, es importante la "Doble 

Vía Bjidal"; ya que es extraord1nariame~te difícil par~ lo• pue -

bles al dlllloatrar la propiedad y el despojo da eua tierras, da 

tal mouo que la mayoría de las veces fracasa la acción rastituto -

ria, 1a que el trámite de ésta se desarrollaba durante ailos, res"! 

taba que al final de largu!siJRas gestiones tenían que solicitar -

loe intoreeadoe las tierras que necesitaban por vía de dotación 1 

.aipezar otro dilatado procedimiento, 

A fin de evitar esta p&rdida de tiempo en perjuicio do loa -

campesinos quo necesitan con urgencia la tierra ¡:ara vivir, •• 

setableci6, desda leyes qnteriores, que cuando los interesados ·~ 

liciten rastituci6n da tierras debo da abrirse &l. mi1co tiempo, -

de oficio, un expediente de dotación. Ya qua en caso de que eo -

declare que loe títulos fundatorioe de aquella, son aut,ntiooe, -

so suspenden loe trá<uitee de ln dotación y oontinuan '1nicamante -

(3) Ley Pederal de la Reforma Agraria, liarla, México, D.O. 16/abr/ 
1971. 
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los do reet1tuci6n; pero si sucede lo contrsrio, se euapende la 

reetituci6n para continuar exclusivamente la dotaci6n. 

As! tenemos que cada acci6n agraria tiene un procedimiento 

difarente, el maestro Antonio Luna Arroyo nos enumera cuáles son 

las caracter!aticas medulares de todos los procesos &6rar1os: 

a).-Haturale~a admin1atrativa de lae autoridades agrarias -

que intervienen en su secuela, 

b),-La no exigencia de formalidades específicas. 

c),-La liberalidad en la recepción de las pruebas. 

d),-La naturaleza proteccionista o tutelar de las institu-

ciones adJetivas. 

e).-El predominio de la eq;údad sobre la estricta formalidad, 

f).-La consecución de f1aal1dadea sociales. 

g).-Su función reivindicatoria, y, 

b),-La observancia de loe principios dispositivos, de publi-

cidad, concentraci6n y duplicidad, con prodomtnio rlel inquisitivo 

o de oficio. 

Tocando nuevSlllente nueotro tema dire~oe que el procedimiento 

de dotaci6n de tierras en eu primera fase se deoarrolla igual que 

los procedimientos de restitución y de 9ll2plinc1ón; consta do dos 

instancias y ésta rogulado en la Ley ?ederal de Reforma Agraria -

en sus art!culoa 287 al 317 de la mis:na•. (4), 

Aaí tenemos que en la •primera instancia'', una vez hecha 6 

publicada la solicitud, la Com1si6n Agraria fl!ixtq, de oficio, -

( 4) Antonio Luna Arroyo, "Derecho Agrario fl!exicano". Editorial 
Porrúa, 3.A. México, 1975, págs, 340-342, 
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señala que dentro de los ciento veinte días siguientes la comi 

0 sión Agraria Mixta realizará diversas actividades que son: 

Pornación del censo a~rario del núcleo de población solici

tante, el levanta.miento de un ?lana de la zona afectada que mue! 

tre el lugar donde está situado el núcleo de población o donde -

está localizado el núcleo princir>al de éuto, la zona de terrenoe 

comunales, las pro"iedades inafectables, los ejidoe def1n1tivo• 

o provieionalea, y lne porc1 enes afee tableo de las fincas: ude -

más, deberá co~ple~entar este plano con un infoI111e por esorito -

que señale la ubicación del núcleo de población, la exteneión y 

calidad de la tierra, los cultivos !'rincipales, su producción m! 
dia, condiciones a6rÍcolqo, climatológicas y económicas de la l~ 

calidad y extensión, condiciones catastrales y fiscales de las -

propiedadea afectablee, 

Posteriormente y re!"er~nte 9. nuu1tro te..:.::.a, ee durH. la "Int!. 

gración da un" Junta Censal", que levantara y calificará el cen

so, El Comité Particular Agrario procederá a no:nbrnr eu represa!!. 

tanta ante la Junta Censal (l1úcleo de pobhción), el r•present"!!. 

tanta de l" Cociai6n Agraria !tixtR oue eenl el director de loe -

trqbajoa, Ae{, tenecoa que en la Ley Federal de Reform.q Agraria 

de 1971, en eu artículo 287, ya no ne cita a los presuntos afeo

tadoe, oo caso de hqberlos, para que procedan a nombrur eu re 

presen~ar..te Rnt.e la Junta Cenenl; con loe dos repreeent~l.ntea. (R!!, 

presentante del núcleo de población solicltli!lte y el representan

te .ic la Coonsión Agrari'i Mixta), ee integrará una junta cenaal -

que levent•rá un acta de inetalRción. Se fomula un censo donde -

ee incluye el total de familias que residen en el poblado, con -

todos los datos relativos a la capacidad individual en materia -

agraria (artículo 200 de la Ley Federal de Ref oma Agraria, llll -

cionalidad, edad, eexo, ocupación y neceeidades), as!, la Junta 

Censal opina a quienes considerará con derechos agrario• de ººE 
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t'ona1dad con la Ley Pederal de Refo!1l!A Agraria, resultando que -

se anota, no s6lo al final del censo, sino también en el acta -

de clausura de la junta censal, al iLual que todas las observa -

ciones que hat.an loe representantes nl censo. Tenemos que, al -

levantarse el censo hUll!ano, tB.lllbi6n se censn la cantidad de ga-

nado mayor y menor que el poblado posee para los fines le¡;ales-

a que hubiere luear. Ya que, como vemos en la pnÍctica, se acos

t\lll!bra levantar sola:nente el e enso del poblado peticionario, aun 

cuando la Ley Federal do Reforma Agraria señala que al levantar

se un oenso deberán recabarse los datos correspondientes a todos 

los poblados de una región que hayan eolici tado ejidos. 

Durante la realización de dicho caneo los reprosentantes del 

núcleo de pobl~ción podrán formular las observaci on•s que ju,¡;uen 

pertinenteu, las cuales eorS:n pueston a ln vigta de loe interesa

doe ontendiéndose por eston, loe propietarion de lae tierras at'e~ 

tadas, y las solicitudes integrantes del núcleo de poblnci6n pera 

que formulen las objeciones que tenban, si éstqs son pertinentes 

se deberá corregir ol censo, 

Por lo oonsieuiente, este censo es el instrumento mediante -

el oual, las autoridades agraria• van a estar en condiciones de -

realizar la distribución de la tierra, es decir, c=plir con la 

tinalidad que ee busca a travós del procedimiento de dotaoi6n. 

PosterioM1ente dentro de loa diez días oi~uient•B a la techa 

en que se detenaineo loe trabajos cene~lee, pueden presentarse 

ante la Com.isi6n Agraria Mixta las pruebas documentales que se 

consideren pertinentes para hacer observaciones al ceneo, obser-

vaciones ouo podrán ser fot1lluladas tanto por solicitudeo como 

por presuntos afectados, 
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Los propietarios presuntos afectados pueden interponer prue

bas 1 alegatos durante la tra.mitaci6n del expediente, hasta cin -

co días antas de que la Coai1sí6n Agraria Mixta rinda su dictruo.en. 

Bn esta pricura instancia ei se plante6 un probl11J1a relati -

vo " la nulidad o ínvalidec de la d1vte16n o fracciollaJlliento de -

una propiedad antes de emitir eu dictamen la Comisión Agraria Xi.!, 

ta, infotillllrá a la Secretaría de la Reforma Agraria, ¡:ara que r• -
91.lelva lo procedente. 

A los quince d!ao de que quede integrado el exptdionte, debo

n! t'o:mular su dictamen, no sólo sobre la proceOencia o improce -

dencia de la acción intentada, •ino tambi'n sobro $l número de oa-

peci tadoe y propietarios que se propone afectar, euperfioies, cali

dades y !unda:nentoa legales. 

Una vez que la Comisi6n Agraria Mixta somete su dictamen a la 

consideración del Gobtrnador, éate dictar'eu aanda.miento, dentro -

de un plazo aue no exceda de lS d!na y orde!lBn! su ejecución, aefta

la: •ai el Ejecutivo Local no dicta su aandaaien\o d•ntro del t'r
llino legal, se considera ooao deaaprcbado el dictamen de la Comi -

eión Agraria Mixta, la que deben{ recoger el expediente dentro de 

loe tres d.íae ei~~ientee 1 r..,,,itirlo a la Secretaría d• la Ret'or-

ma Agraria•. (5). 

(5) Martha Chávet Padrón, "Rl Prooeso Social Agrario 1 eue rro
cediltlentoe•, Editorial, Porrúa, S.A. México, 1966, Qiúnt~ 
Bdición, págs, 152-155. 
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Posteriormente tener:os lo oue es la 11 5ee.unda Instancia",-

para la dotación de tierras: donde la Secretaría de la Rofor -

ma Agraria revisará loe expodiontee que reciba para tramitar -

la segunda instancia, y en el plazo de 15 días lo turn--ir-d. al -

Cuerpo Consultivo Agrario, y por conducto del vocal consultivo

correepondiente, el cual, en pleno, em..itinl dictamen o acuerdo 

qua ordene co~pletar el expediente dentro del tJrmico de 60 --

días. El dict~en contendrá los considerandos técnicos y los -

puntos resolutivos que proponga, así como un anÁllsia minucio-

eo del procedimiento de primera instancia destacando las !allae 

observadas, Especialmente, se hnrá notar ei loe propietarios, -

presuntos afectadoo, fueron notific0doe en loa tármicoe de loe

artículoe 275 y 329 de la Ley Pederal de la Beform~ Agraria; si 

las not1ficncionas se o~itieron o se practicaron irregular.riente, 

el Secret9rio de la Refol"!Jla Agr;iria, mandará auc se hugan corre~ 

t~ecte, a fin de oue dentro de los 45 días eieuiectes a la no -

tificaci6n, los presuntos afectados aporten pruebas y ale~atos.

Coc apoyo en dichos dicté.menes se rroyect•rán las resoluc1ones -

renpectivae para aer aometid•a a la aprobación del Presidente de 

la República. 

El contenido de las reoolucionoa presidenciales ea ol ei -

guiente: 

a).-Resultados y considerandoa en que se informa y ae funde; 

b).-Datos relatiYOS a propiedades ~fectnbles e ina!ectablee, 

localizadas en el plano info?111ativo corresrondiente; 

c),-Los puntos reeolutivos que fijsrin las tierras y aguas -

que se otorgan, y la cantidad con las que cada una de las fincae

a!ectadae contribuya, 
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d),-Unidades de dotqci6n que se constituyen superficies -

para uso colectivo, zoDB de urbanizaci6n, parcela escolar, uni

dad agrícola industrial para la mujer, el nW.ero 1 nombro de 

los campesinos dotado• y de aquellos cuyos derechos queden a se!, 

vo; y 

e),-Loe ple.nos pro7ectoe de ejecuci6o. 

Aprobados los planoe do ejecuci6n 1 lae localizaciones co -

rreepondientes, no se pueden modificar. 

Se publicarán en el Diario Oficial de la Pedorac16n y en 

los peri6d1coe oficiales de lae entidadee correepondientes, 1 ee 

remitirán a las delegaciones respectivae de ln Secretaría de la 

Reforma Agraria pera eu ejecuci6n, las resolucionea presidencia

les, los planos respectivoe 1 las listas de loe benefici~doe, 

La ejec\.ici6n de lee resoluciones presidenciales en que ee 

otorgan tierras por reatituci6n, dotación complementaria, e.mplia

ci6n o creación de nuevos centros de poblgci6n, comprende: a).-La 

notificaci6n a loe comieariadoe ejidalee, así como a loe propia -

tarios afectados 1 colindantes, a quienes ee les notificard por -

oficio con UDB anticipación no menor de tree d!ae a le fecha do -

la diligencia de posesión; b),-El envío de las copias necesaria• 

da la resolución presidencial para eu conocimisnto y publicación; 

c).-Bl acta de apeo y deslinde de las tierras concedidas 1 el ee

~alamiento de loe plazoe para levantar cosechas, coceervar el 

uso de las aguae y para desocupar lae tierras de agoatadoro de 

conformidad cc·n loe artículoe 302 1 303 de la Loy Pederal de la -

Rofo:iina Agraria: d).-La determinación 1 localización de lee tie-

rras laborables, de la parcela escolar, de la unidad agrícola in

dustrial para la mujer, de la zoDB de urbanización 1 da las ti•--
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rras no laborables en las que se puede realizar W!a explotaci6n -

út11 para la comW11dad; e).-La expedici6o de certificados de de -

rechos agrarios; f),-Las tierras laborables deberán fraccionarse, 

cuando no se haya acordado la explotaci6o colectiva de las mis -

mas, No se autori>a el fraccionamiento en aquellos ejidos en los 

que la parcela resulte menor que la Wlidad de dotación seBalada -

por la fracción I, párrafo s6ptimo, del artículo 27 cooatitucio -
' aal. 

El deslinde de terrenos ejidales se hará ea lo posible me -

diente cercas, brechas, mojoneras de coofo,,.idad coa loa colinda~ 

tes, ea cuya obra loe ejidatarios aportarán equitativamente su -

tuerza de trabajo, 

Se otorgan! Wl plazo hasta de un afio para desocupar los te -

rrenos da pneto a las explotaciones ganndsras afsctad~s, cuando -

tengan cubiertos totalmente loa pastizales de ganado y el ndcleo 

de población beoefici·ldO ao está en posibilidadee de llenar, des

do luego, los terrenos con su propio ganndo, El propietario, oc -

esto caso, pagará al eji~o una compoosaci6n consiutente en un 

tanto por ciento de las crías. 

"Si sureiere algúa conflicto al ejecutar doa o más rosolu -

ciones presidenciales por imposibilidad de entregar la totalidad 

de las tierras que otorgan, se ejecutardn por el orden cronolós:!, 

ce en que se hayaa dictado la segunde o ulteriores resoluciones 

se ejecutaren hasta donde materialmente alcancen loa terrenos -

afectados. Si el cooflicto surge entre una reaoluci6o por ejecu

tar y otra ya ejacutada, se respetará la poaeei6n definitiva de

rivada de esta .Utillla y la ejecución de la primera se realizará

dentro de las posibilidades materiales de loa terrenos afectados, 
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El Delegado Ag1"3rio ea unión del comisariado ejidal, hará la en -

traga ~aterial do lae parcelas en los t'l"lllinoe aprobados por la -

Asamblea General y por la Secretaría de la Re!ol"!lls Agraria, reco

rriendo la coliodancia de cada una de ellae y levantando un acta 

general que !1I112aráo quienes interven~an en la diligencia. Ln Re

forma Agraria expedirá loe certificados de derecho• agrarios co -

rrespondientes, loa cualea inscribirá en el Registro Agrario Na -

cional y entregará a loe interesados por conducto dol Comieariado" 

(6), 

Por lo que respecta a la • OO'fACIO!i !JE AGUAS", tenll!llos que ea 

una institución jurídica del Derecho Agrario Me•icano, 7a quo oeta 

institución data desde la ~poca colonial donde loe Reyes de Enpafta 

fundándose en eu propiedad sobre las tierras de Indias, y co~o au

toridades euprll!llas del Botado Rapañol, dictaron disposiciones pera 

sus e oloniae. 

Así, Don Juan Sala dice a este propósito que "El agua se ha -

tenido como una ¡urte del real patri:11onio, adquirible por merced -

y por denuncia de la manera miema que las tierras•, 

La propiedad de las aguas, durante la época colonial, !ue de 

tres claeee: a),-pÚblica: b).-privada; 7 c).-comunal. 

a),-Aguae de proo1edad pÚblica.-Ln recopilación de las Le7•s 

de Indias no clasificaron laa diversas claoeD de propiedad aobre 

las aguas y por eso es de aplicarse supletoriamente, la legisla -

ción eepañols v1 0ente en la época del virreinato. As!, las L•7ea-

(6) Raál Lem\lll Gtlrcía. "Ley ?ederal de RefoIVla Agraria comentada•. 
l!ditorial "Li!!>uea". M&xico, 198), págs, 457-460. 
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de Partida decían que: "Loe ríos e loe puertos loe c...Unoe pú -

blicos pertenecen a todos los ~ comunalmente". 

Con apoyo en esta diopoaici6n ee equ1par6 a loe ríos a loe 

Cllllllnos públicos y ee estim6 oue no podí~n ser objeto de propie

dad privada las corrientes de aguas navegables, In concluei6n p~ 

demos decir que en la 6poca colonial eran públicos: ~).-Loe ríos 

navegablea; 2).-Loa que comunicaban con el aar y 3).-Aquelloe en 

que ea podía pescar. 

b).-Af:iU"" de propiedad privada.-"Las corriente• de agua que 

no tenían el carácter de pÚblicoa, pertenecían en propiedad par

ticular a loe dueaoe de loa terrenos situados en las riberas por' 

donde dichas corrienten atravesaban". Por lo que respecta. a las -

aguas de riebo, se dispuso que a cada persona se le dieran las -

que noceeit~re, t<Ulbi6n se consideraron de propiedad privada¡ loa 

manantiales, tuentes, pozas, arroyos". 

c), -Aguas de propiedad comunal.-"Estue agua e estaban deetin~ 

daa a las ciudades, a lae villas y en general, a loa centros do -

población para satisfacer necesidades colectivas y por lo mismo -

podían aprovochBrlae todos los habitantes• (7). 

(7) Lucio ~endieta y NÚ~ez. O~ua, cit., ll<Í~. 437. 
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La dotación de aguas se tramita conforme al procedimiento 

establecido pa.ra la dotación de tierras, con las modalidades -

que le son propias, 

Betas se 111anifiestan en los tn>bajos tácnicos e in!onnati -

Toe, mediante loe que debe d1tert11nanie: 

a).-La posibilidad de realizar el rieio de las tierras; 

b).-La localización de loe aprovechamientos; 

c).-El aforo en la corriente y de los diferentes aprovecha

mientos a!ectables, 

d),-El coeficiente de rie~o para loe cultivos de la región, 

e),-Las superficie• de riego, gastos y volú:nenee que corre! 

pondan a las propiedades afectubleo, ae! como a las inafectables, 

f),-La extensión y calidad Bhrológica de las tierras y las 

condicionen climatológicas de la región, 

g),-Las servidumbres existentes y las que deban imponerse -

a las ob~s establecidas o sobro propiedades, y, 

h),-Lae obras hidráulicas ab!llldonadas y la posibilidad de -

su rehabilitación, 

En la ejecución de r•solucioneo que dotan de ncua a un nó -

oleo de población ejidal o co~unal, sea manJamiento provisio!llll 

o definitivo, intervendrá la S.A.R.H. en coordinación con la Se

cretaría de la Reforma Agraria, ""'"" hacer el reajuste d• los -

aprovecha.alientos en loe tárminoe de las reooluciones que se cum

plimente. 

Por lo que respecta a las autoridddes, tone~os que en lR -

primera inetancia de dotación de aguas, sou competentes para co

nocer el Gobernador y la Comisión Agraria Mixta, y como colabo -
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rador en el procediziento la S.A.B.R., dado que tiene que r6áli -

zar reajustes y conetruccionee. llientras que en la ••tunda in• -

tancia encontI'B.lllOB como autoridad al Bjecutivo Pederal a trav'a -

de la Secretaría de Refor~a Agraria y como 6rgano aeeeor al C111r

po Consultivo Agrario. 

Por último, la •AGCE:JION DB AGUAS", La dotacidn do tierras -

de riego, por cualquiera da loe prccodilllientoe que instituyo la -

legielacidn, so otorga en la Reeolución Pr••idencial con todas ewi 

acceaionee, uaoe, coetU11bres y sorvidumbree, 

La accesión de agua• ee tramita una vo~ quo se ojsoutu la re

solución agraria y ao aprueba el plano de ejecución. La oficina do 

Agua• de la Dirección General de Tiern<S y Aguae, ordena practicar 

loe trabajos tácnicoe e intormntivoa en loe que se detel'Uline la -

superficie do riego del ejido, la que corresponde a la propiedad 

afectada, ns{ como lae que perteno~can a otrce pobladoe o fincae 

particulares, fuentes utilizadas y volúmenes diepon1blee. 

Con fundamento en los referido• trabajos y antecedentes quo -

obran en el expediente de tierras, la Oficina do Aguas, con opinión 

fundada, los r8!1litiní al Yocal consultivo. 

Bl dict~en, conteniendo el acuerdo correspondiente, sera{ so

metido a la aprobacidn definitiva 1 firme dol Secretario de la Re

foJ111B Aerar1a 1 turnándo•e a la Dir1co16n de Tierra• 1 Aguas para -

au ejecución• (8). 

(8) Lomus García Raúl. Opus. cit., págs. 463-464, 
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B),-RE5U1'0CIOI• DE 1'URRA3 

DS.'IlilC!Oti DE RBS!!TUC!ON 

"Tene>oe QU• •• la acción y efecto de restituir. Dovolvor -

una cosa a eu primitivo dueño. Reatableoer un~ cosa a su estado 

ar.terior. Beneficio por cuya virtud la persona que padoo16 le -

ei6n por algún acto o contrato, logra que so repongan las ooaaa 

al estado que tenían .!llltes del daño. Devolución de loe indebida

mente detenido", 

"AÚO cuando reivind1cac16n y restitución son t4rminoe eeme

Jantea, en la disposición constitucional relativa, on la legiB -

laci6n agraria y en las prácticas corr••rondientes ha predomina

do el uso del término "Restitución•, 

Fue en la Ley del 6 de enero de 1915, con la que ee inició 

la reforma agraria mexicana, se estableció que loe pueblos que -

neoeeitdndolos carecieran de eJ1doe y no pudieran logrur eu ree

titución, tenían derecho a ser dotadon de elloe•. 

"A partir de ontonoee, tanto en el art!culo 27 de la Conetl 

tuc16n como en todas laa leyes agruriao que ae dictaron, se om -

ple6 el término restitución conteniendo capítulos especinloa que 

con eea deaominaci6n ~gruparon lae disposiciones rolatiTa• a la 

restitución de los bienes agrnrioe de loe puobloe, emplaándoee -

en algunos caeos el t'l'llino reivindicación eólo como aiaóniilo de 

restitución" (9), 

(9) Antonio Luni> Arroyo. Opus. cit., pág. 135. 
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A•Í tene:11os que en el m9vi~iento revolucionario se inici6 

al clamor popular de la restitución de tierras, que dicha pala

bra formó porte del "Plan de Sao Luie Potosí, el 5 de octubre -

de 1910° y del "Plan C8llpesino de Ayala del 28 de noviembre de 

1911°. 

CO<llo lo menciona.aios snterio?Uente es en la Ley del 6 de -

enero de 1915, cuando aparece la restitución, pero ya como un -

derecho, tanto sustantivo, como adjetivo. Lue~o acogiendo los 

lineBlllientos de esta Ley, la Constitución Política da los Beta-

dos Unidos Mexicanos, del 5 de rebrero de 1917, en la !raccidn -

VIII, de eu artículo 27, declar6 nulas: 

•a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pert!. 

nacientes a los pueblos, rancherías, congreb.,,ciones o comunida 

den, hechas por J•!ee políticos, Gobernadores de los Estqdos o -

cualquiera otra autoridad looal, en contravenal. 6n a lo die puesto 

en la "Ley del 25 de Junio de 1956•. 

"b), Tod>\e lae concesiones, composioionea o ventas de tierra, 

aguao o montes, hechas por la Secretaría de Pomento, l!acienda o -

cualquiera otra autoridad federal, desde el lo, de diciembre de -

1876 hasta la techa, con las cuales se hayan invadido y ocupado -

ilegal.mente los eJidou, terrenos de común repartimiento, o cual -

quiera otra claae, pertinentes a los pueblos, rancherías, congre

gaciones o comunidades y núcleos de pobl3ciÓn". 

"c) Tod"e las diligenci!ls de npeo y deslinde, transacci6n,

enaJenaci6n o r&.11atea practicados durante el período de ti~po -

a que •• refiere la fracción anterior, por compail!se, juecea u -

otras autoridades de los BatRdoe o de la ?ederac16n con loe cua-
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lee se ha.ran invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguae y moE 

tes de los ejidos, tirrenos de co~ún repartimiento, o de cual -

quier otra claee, perteneciantee a loe núcleoe de poblaoi6n•(lO). 

Por lo que respecta a la "Reetituci6n• enºla "Ley Federal -

de Re!orma Agraria" 111 encontra.:oe referente al aspecto auatan -

tivo del artículo 191 al 194, y on ol aspecto adjetivo del artí

culo 272 al 265 da la misma Ley. 

(10) Constituci6n Política de los Estados Unidoe lexicanoa. 
págs. 46-47. 
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Be el artículo 191, de la Ley Pederal da la Ref onua Agraria 

noe eeaala ~ua debe.nos entender por reetituci6n y en que caeos -

opera áeta, así dicho artículo dice a la letra: Los núcleos de -

población que hayan sido privados da sus tierras, basquee o aguas, 

por cualesquiera do loa actos a que se refiere el artículo 27 -

constitucional, tendrán derecho a que ee lee restituyan cuando-

se compruebe: 

•r.-Que son propietarios de las tierras, basquee o aguas -

cuya restitución soliciten, 7, 

II.-Que fueron despojados por cualesquiera de loe actos, que 

ya mencionamos on el artículo 27, fracci6n VIII de la canstitu -

oi6n•, 

La reeti tución no la podeJ1os conai<lerar en estricto sentido -

como una ró~ula de redistribución de la tierra, sino que ee una -

acción jurídica de elemental juoticia, como ea el devolver a loa -

verdaderoa propietarios las tierras de que se vieron privados en -. 
virtud de los actoo enumerados en el qrt{culo 191 de la Ley Pedo -

ral do la Refonua Agraria; y oue podemos considerar como verdade -

roa deapojoo, 

Su procedimiento lo podemos considerar muy parecido al de do

tación inclusive lo tiene como vía subsidiaria, ea decir, cuando -

ee interpone el procedimiento de restitución, de oficio se abre el 

de dotaci6n e inclusive la publicación de la solicitud trae, como 

conoecuencia la apertura del procedimiento dotatorio y restituto

rio o sea la llamada "Doble vía ejidal, por ser etarae procesales 

que sirven, indistintamente, a las vías restitutoriaG y dotato -

riae. 
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El procedimiento \&.11bién empieza con la solicitud qu• se h! 

ce ante el Ejecutivo de la entidad donde se encuentran los in 

muebles, entre,;ando co~iae a la Coll.iei6n Agraria Local, el Gobo! 

nador deberá publicar la solicitud en el Diario Oficial del Es -

tado y re:itir el oricinal de la miema a la Comisión Agraria Mi! 

ta en un plazo de 10 días Olllitiendo además loo nombra;nientos r•! 

pectivoe al C~ité Ejecutivo Local electo por el núcleo de pobl! 

ci6n eolicitante, en caeo de que el Ejecutivo Local no aande pu

blicar la solicitud eerá la Comiei6n Agraria Mixta, siguiendo 

los mismos po.sos explicados en el nI"ocedi:nJ.ento dotatorio, la 

oue hará la pUblicaci6n, tBlllbién ésta tendrá efectoe de notifi -

caci6n para los propietarios de los predio• afectados, p•rc su -

efecto será, doblo, pueo cOOlo ya ee dijo abrtrá el procediClliento 

restitutorio, y eervirá también para abrir de oficio el de dota

ción, además se notificará al Re¿i•tro PÚblico de la Propied~d -

de la localidad, para que haga lne anotacioneo pertinenteo y ••

remitirá oficio a loe propietarios cuy~e propiedades ce ven are~ 

tadas. 

Posteriormente dentro de loe 45 días siguientes a la publi

cación de la solicitud, loe inte~rantes del núcleo de población 

deberi\n presentar a la Comiei6n Ag~•ria Mixta, loa documentoa, -

títulos de propiedad y der;.ds ole:nentna que permitan establecer -

la !echa y forma en que ruaron despojados, ei la eolicitud enu -

mera loa predios 11focbdoi: se notificará mediante oficio a loe -

propietarios, en caso contrario, lq Co!tlsi6n de Oficio re&liEer4 

una 1nvesti~ac16n tendiente a aateblecer cw!les son loe predios 

afectados y así estar en condicioneo da notificar e aue propio -

tarios, a:npeznndo a contar a partir de esta notificación el t'r

míno de 45 días, durante loe cuales loe propietarios de loa pre-
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dios afectados podrán prePentar todos loa documentos, o medios -

probatorios qua crean convenientes ¡:srs establecer sus derechos -

sobre el inmueble, 

Una ve• recabados lo• documentos antes mencionados la Comi -

sidn Agraria Mixta loo re.:nitiril a la Sacretar!a de la Refor<llS. --

Agraria para que ee dete:nnine eu autenticidad, lo cual hará este -

organi81!lo dentro de un t4:rmino improrrognble de 30 d!as, devolvia~ 

do el expediente a la Comiei6n Agraria Mixta con el dictamen pe.le~ 

gráfico oue hBJ'a e.<nitido sobre los mencionados docu:nentos, 

Debemos do decir que la localizacidu e identificación de los 

predios ee Ulla tarea muy difícil, puee muchos de estos tít.Uos de 

propiedad proceden de la colonia y ror coneieuior.to las :oedidaa y 

linderos especificadon en elloa se hicieron en referencia mucllns -

vecee a objetos qua ya no existen, i~ualmente el estudio paloo&rá

!ico reali=ado por la Secretaría de la Reforma Agraria debe aer -

muy cuidadoso para evitar la posibilidad de que loe documentos pr! 

sentados sean apócrl.fou. 

&n oaao de que los títulos de propiedad resulten verdaderos, 

y de que loa de:o4s documentos presentados qu•den comprobadoa res

pecto de la !echa y fer.na en q~e so llevó a cabo el despojo, ade

más que no existen asentados en loa terrenos controvertido& nú -

cleoa de población ejidal o nuevo" centrou de población, la Coaii

ai6n Agraria lUxta auependerd la tri'-"litsci6n de l!l v!a dotatoria 

dejando viva ln de re,tituci~n. 

La Co:111s16n Agraria MiXta realizará dentro de un pla:to de -

60 d!ae eib'Uientes varia• laboree como son: L!1 realitaci6n de un 

plano en que se identifiquen loe terrenos af ectadoa con sus lin -
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deros y las tierra• inafectablee, acompañados por una relación -

eecri ta en la que se exprese la extensión que se solicita, la el! 

se de bienes que la integran y lo• ejidos y nuevos centros de po

blación que se hubieren formado en dichas tierras, 

"A continuación le Co:llisi6n Agraria li!ixta integrsrti •la Jun

ta Censal'', que esbrá formada por un representante de la propia 

Comisión y otro representante del núcleo de población solicitan

te, no:nbrado por loe integrantes del centro do población; 'eta -

Junta Censal está encargada de hacer los mismos trsbajoe que se -

realizán en el procedi:niento de dotación, o sea, el levanta:niea -

to de un ·~" do todoe loe individuoa capacitados para aer be

neficiados por la restitución. Es decir, el ¡npel del censo en -

este prooedi:llieato es el ~iemo que en la dataci6n e inclusive sel'

virá t!Ullbién como base de ésta, si e• que la rest1tuc16n no pro -

gresa". (11), 

(ll) Martha Chávez Padrón. Opus. cit., págs. 136~140, 
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Respecto a la "RESTITUCION DB AGUAS•, debemos entender por 

reetituci6n de aguas aquel procedimiento agrario mediante el -

cual se devuelven a una comunidad loa derechos al uso y aprove

chal!liento de las aguas que en atenci6n a au reconocimiento por 

título primordial le corresponden y de cuyo goce fue deapojada 

conforme a los supuestos eeilalados en el artículo 191 de la Ley 

l"ederal de Refonua Agrarin en vigor. 

La restituci6n de aguae, i<,-ual que la de tierras y otros -

procedimientos, co1U1tituye una verdadera acción agraria en cuan

to que basta la simple solicitud ac001pal\ada de los docUJllentoo -

probatorio• pam que todo el trámite corra de oficio, con perío

dos eeHalados proviamente en la Ley, en beneficio de la gran ma

sa campesina aolicitante que, por l~ frect.Ze!lte ettcasez de recur

sos no tienen ni siquiera para el t1"Bnsporte a loa lugares donde 

se locali2an las autoridades agrari.'lB encart..adas de sustanciar -

el expediente. 

En cuanto" loe antecedentes de ln Restituci6n de a¡;uns, po

demos decir que e ston encuentran un tronco co¡¡¡ún con loe de la -

Reatituci6n de tierras, por lo que, prtlcticB!llente, hablar de uno 

implica refer1rae tB!llbián al otro. 

En efocto, para que pUeda darse cualquier acci6n restituto -

ria ea necesario pri~ero: que exista un bien, en este caso, la -

tierra o el agua que pueda sor despojado; y sogundo: que haya un 

sujeto con derechos sobre d1oho bien al cu~l se le priv6 de au -

goce y disfrute. Es preciaa:oente con la aparici6n de este último 

en donde la restituci6n de tierras y la r•stituc16n de n~uau en

cuentra su misma cuna, ya que el reconocimiento do los derschos -
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originarios de propiedad sobre las tierras y las aguas de los -

indios y comunidades indígenas se ordenó por la corona espru'lola, 

Por lo que respecta a los requisitos ¡nra lit restitución -

de aguas son también los seilnlados en el capítulo primero del -

título primero del libro quinto, de la Ley Pederal d• Refonna -

Agrdria, para los proced1:nientos de rest1tuci6o de Uerras y do

tación y a::ipliac1ón de tierras 1 a~uas, 

Las solicitudes de restitución, según reza el artículo 272 

de la Ley ?ederal de RefoIUB Agraria, se deben presentar ante -

los ejecutivos locales de la entidad federativa que corresponda 

a la ubicación de los bienes objeto de la acción, así como en -

tragarse una copia a le. Co:niai6n Ac.rnría ~ix ta.. Sin embario, a 

c:')ntinu1c1tSn sigue una C8.raCterÍ1Jt1ca específica del !Jrocedimie,g 

to de reetituci6n que es, oricin:.3.r lR apertura eimult.íne8. de un 

procedimiento de dotación, 

Recibida la solicitud por el e~ecutivo local corre un pln?O 

de 48 horas rara que 'ote ordene su publicación en el boletín -

oficial de la entidad, en caso de no hacerlo la Comio16n Agrn -

ria rtixta inicia el expediente con la coria reciuida y h~ce ln 

publicación correspondiente en uno de los períodicos do mayor -

circulación de la localidad, as! como las debidas notificncio -

nea a la Dele¡;ación de la Secretaría de la Reform• AgrnriR en -

el B•tado, de la solicitud se corro trnnlado, pero no a la mane

ra civilüita, sino medinnte publicación de la de.manda agraria -

que el Gobernador ordena que se haDl, 

La public3ción de la solicitud o la declaración de la Com! 

sión Asraria Mixta de la instauración del expediente, surte 
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efectos de notificación l"lr& todos loa propietarios o conceei~ 

narios de las tierras o aeuse señalada~ co~o afectables, no -

obstante se debe notific•r de nueva cuenta :nodiRnto oficio di

riildo al caser!o de las fincas de loa presuntos afectados. 

La publicación de la solicitud de restitución de tierras -

y/o aguas, señala ta.:nbién que a oartir de la fechu en que a['l -

rece en el boletín oficial o uno de los pori6dicos locales, em

pieza a correr un período de 45 días ¡:ara que los vecinos del -

pueblo solicitante presenten a la Co:n1si6n Agraria Mixta los -

títulos primordiales aue acrediten su propisdad y la docwi:ent~

ci6n suficiente para demostrar la fecha y fo""'1 dol deepojo de 

loe bienes agrarioe, y por otra parte, ['lra que los eupuestoe -

afectados presenten loa docu;nentos en que funden sus derechon. 

Si la solicitud enumera los predion o terrenoe que son ob

jeto de la de"'8nda, además de la publicación se notifica de of~ 

cio 11 loe afectadoa¡ en caso contrario, la Co:iuei6n Agraria li!i! 

ta debe realizar la inveetigaoi6n y una VbZ identificadoe los -

predios ae noti!'ica por 0!1cio a loe propietarios o poseedores 

y a partir de esa fecha e:npiezan a correr los 45 días señaladas, 

"Por últ1:no, dire"10e que los procedimientoo de restitución, 

al igual que loa de dotación tienen por objeto el beneficio de -

las mayarías desprotegidas ;¡¡odiante lR devoluc16n o el otorga:nie!! 

to de tierras, y como sujeto la enorme masa de campesinos e1n -

medios euficientos para subsistir por lo que en realidad lno di-

ferenciRB que sirven para sep~rar al uno del otro son únic~mente 

de carácter h1et6r1co pues en los dos caeoe, en Últi:na instan 

cia, el resultado es el mismo, se entre~a la tierra o el aguR 
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a quien verdadera~ente necesita de ella para hacerse de un in -

greeo :nsa o menos •ecuro y que hace de au explotación eu ocupa

ci 6n habitual y directa". 

e). -DOTACION co~:PL&MRliTARln 

Ea el artículo 285 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, 

el que refula la dotnc16n comple:nent~ria y que dice1 "Cwrndo los 

terrenos de labor o laboribles restituidor. no sean suficientes -

para que todoa loe individuen con derecho obtant:nn tierras en tt!_ 

tenei6n igual a la unidad de dotación, la Co:iuai6n Agmrh Mixta 

tramitará de oficio un expediente de dotación co:nplomentaria de 

acuerdo con las diaposiclonea relativas a la dotación. ~ate ex -

pediente ee inicbrd con la publioación del acuerdo de ln Comi -

BlÓn Ai,;raria :.'ixta". 

"La. dotac1ón co:nple:nentar1f. ea un nroced1miento que se lle -

vi:i a cabo de oficio, n1¡_;uiendo los trá·.:ii tea do la dotaci 6n de ti,! 

rrae, como lo eotnblcce el artículo 25? de ln Ley Federal de la -

Reforma Agraria, que encuentra su fundamento en el Último párr;cifo 

de la fracción X del articulo 27 consti tucionql que noa •ei'i'lla -

oue toda unidad indivi<Llal de dotación no podrá aer :nenor n una 

superficie de diez hectárene de terrenos de rie.;o o humednd o -

eue equivalentes en otra clase de tierras. La dotación complo

menta.ri~ tomaré. co,¡¡,o base fl9.I"R la ndjud1ci6n de tierra.e el "Cen 

eo Agrario1 ut1l1zado oor loe procedi.zientos ya .:nancionados da 

Dotación y Restitución" (12 ). 

(12) Ley Pedel"31 da la Refor.Jl.'1 Ai,;raria". (D.O. 16/abril/1971) 
pág. 104. 
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LJ).-DS Al!PLIACIO' 

CONCliPrO, -"Procedimiento agrario oue permite a los núcleo• 

de población obtener dotac16n complementaria de ejidoa, cuando 

no están totalmente s~tisfechas sus nece•idades de tierras, bo1 

ques y a¿uas, Ahora so lo lla:na simplemente "Ampliacidn de lji

doaM por estar proscrita la a=n.pliaci6n aut0Jlática 11 • 

La ampliación de ejidos, como procedimiento parn corre,;ir -

las deficiencia• de la dotación o como medio !)ira que loa núcleos 

obtuvieran los bienes agrarios cue requerf11.n rnra cubn r l'.lS ne -

ceaidades de los que ne alcanzaban loa bene11cioa de la dotación, 

no fue previetA ori€inalmente en l~ Ley 01 no que, sucesivas ex

perienciaa lq fueron conformando hqsta alcanzar las caracter!et.!, 

cas que tiene en la actu~lidnd. 

Rn las prir.eraa Leyeo c·ue se dicbron, h de enero de 1915 

y las dos a1e;-..ientes de diciembre de 1920 y de abril de 1922, -

el legiolador se preocupó por establecer la for~a on uue debían 

otore;arse bienea agrarios a loo núcleos de población, sin pre -

ver que con el til!."lloO esos núcleos habrían de requerir oer do -

tados comrilement3.r1amente pin conceder bienes a los sujetos -

que lle~aban a la :nayorío de edad ug~~r1~, diocisé1e aiios, ae! 

co~o para loa cue se avecindará con posterioridad a la entreg~ 

de los ejidos, 

ºP1nal;nente, la Ley ledernl de RefOf'1l!'t Agra.ria en vie:or -

reitera el reoUisi to de que el núcleo de población compruebe -

que aprovecha total~ente los bienes cue le hnn a1do concedidon 

para que tengan derecho a la ampliación de ejidos, si6.llpra que 
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cuente con :nás de diez sujetos carentes de unidad de dotaci6n• (lJ). 

Podellos consider'lr la a.11pliaci6n de ejido• co:110 un procodi -

!niento deriv3 :o de los proceaoa de dotación y reetituci6n pues, -

p!ira que opere, es necesario que el núcleo de población lla,)·11 sido 

o esté siendo beneficiado a través de loa procedimientos llencio -

Mdos. 

Son dos los supuestos de cuya re ali zaci 6n de pende que se abrn 

un procedimiento de 11 Amplia.cién", el primero encuentra su funda -

manto en el artículo 241 de la Ley Federal de Heforau Agraria que 

a la letra die e: 

"Loa núcleos de población ejidales que no tengan tierras, -

bosques y Bi,U."lS en cantidndes be~t!lntas pa:ra a~tiRfacer eus ne -

cesidades, tendrán derecho a solicitar la a.:n¡•liación de su ejido, 

sis!llpre que co:11prueben que ex¡¡lotan las tierras do cultivo y las 

de uso común oue ooaean. Igualmente el núcleo do poblaci6n po -

drá comprar tierras de propiedad privada de la zona". 

Bate artículo antes llencionado nos eeñRlR el caoo de a~plia

ción cuando ya loa nÚcleos de población han recibido tierras a -

través de procedi~ientoe do dotac16n o restitución, seílalándonoa 

en el artículo 197 de la Ley 'ederal de Reforma Agruria, trea ca

sos cuya realizaci6n trae como consecuencia que lOB núcleos de -

población no ten~an tierras, bouqueo y aguas suficientes ~1rn aa

tisfacer sus neceaid~des ciendo estas: 

"!.-Cuando lR unid.~d individual de dotac16n de que dis!ro -

tan los ejidatarios sea inferior al míni:Do estaolecido por osta 

Ley y haya tierras afectabl•s en el radio legal", 
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"!!.-Cuando el núcleo de poblaci6n solicitnnte co~pruebe -

que tiene un núm1:1ro :nayor de diez ejidatarios c.1rentes de uni -

dad de dotao16n ind1vidURl; y• 

"III.-Cuando el núcleo de poblaci6n ten;;a aatisfechcrn lns -

neceeidadea individunle~ en terrenos de cultivo y carezca o sean 

insuficientes l~s ti~rras de uso común en los té:ntUnos de esta -

Ley•, 

El primer supuesto que planten el artículo 197 de la Ley Fe

deral da la Reforma Agraria, es \lllR violaci6n al Últl.lllo párrafo 

de la fracción X del artículo 27 cona ti tucional que establece -

que la superficie individual de dotación, no deberá ser menor -

de diez hectáreas de tierras de riego o humedad o su equivalen

te da ah! que pode~os pensar en que est~ aitu•ción contsmpla la 

existencia de una dotación o restHuc1Ón Vicinda desde un prin

cipio. 

Bl eebundo caeo oue nos present~ el artículo antes ~encio

nado, es fácilmente entendible, ya que a lo largo del tiempo esa 

centro de población y debido a la explosión domogrtÍfica, encuen

tra oue existen individuos que teniendo capacidad para ser bene

ficiados con una dotación, no la tienen, pues el ejido esta sa-

turado y por lo tanto será necesario a!Lpli!lrlo, 

El torcer supuesto ha dado ori~en a muchas diacuaionea entre 

loe propietarios y loa peritos de derecho agrario, ya que ee han 

encontrado que en la mayoría de loe caeon en oue ae solicita una 

a.mpl1Aci6n con b~se en este supuesto, muchas veces lo que paea -

es que hay una falta de or.,aniz.aci6n en ln explotación y no fal

ta de tierras de uso común, ade~áa y como lo eutabloce al artí • 

culo 291 de la Ley Pederal de Reforma A~ra.ria debe co,.probarse -
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oue verdaderamente se están explotando estas tierras de uso co -

mún. 

Be el artículo 325 de la Ley Federal de R•f o¡,¡¡a Agraria, ~ 

el que nos señala el se~undo supuesto a travtls del cual se abre 

el procedimiento de !l.llpliaci6n, al expresar que cuando en cum -

plimiento de procedimiento de ampliaci6n, al exuresar que cuan

do se compruebe que lae tierraA entregadas no sean suficientes 

para satisfncor las necesidades del núcleo de poblnci6n, eo abr!_ 

rá de oficio un procedimiento de 8"'pliaci6n. Así ve~os como la -

ampliaci6n se puede abrir a petici6n de loe integrante• del nú -

cleo de poblaci6n cuando ee dé al,;uno de los supuestos previa -

toe por el artículo 197 de la Loy Federal de Reforma Agraria o -

de oficio cuando se dtl el cae o citado en el artículo 325 de la -

Ley en consulta. 

Respecto al procedimiento, el mismo artículo 325 del arde -

namiento citado establece que se sujetará a lo prevollido para -

la dotaci6n de tierras en lo que le fuera aplicable, y en el se

gundo párrafo señala que la entr•éa será hecha de oficio por la 

Secretaría de la Refo1"'1a Agraria, pero en únicn instancia, os -

decir, que aún cuando mnron ol procedimiento de dotación como -

el aplicaole, eAta reduciendo ol de e.mpliaci6n e. una instanc.ia 

o se<\ en sí, el procedimiento de a:npliaci6n ee diferente al de 

dotaci6n, la explicación que podemos dar a esta eituaoión es -

GU• en el se.,-undo CflBO, o esa, al previsto en el artículo 325 

de la T.•y multicitada, la Comisión Agraria Mixta tiene toda la 

documentaci6n necesaria en el propio expediente agrario que 01 

formó para la dotación o reeti tuci6n, ae{ figura el "Censo Agra-
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.!:!,E" realizado y por lo tanto los individuos que van a ser dota -

dos por medio de la ampliación han cumplido todoo los requisitos 

que exige la ley para ser considerados sujetoe individuales de -

derecho agrario, por lo que en el mo~ento en que se verifique la 

e.mpliaci6n, las autoridades agl:'arias tendrán como único cometido 

asignarles tierra•, en cambio, en los casos concertados en el ar 

t!culo 197 de la Ley aludida, s! debe existir un procedimiento -

más largo, pues loe individuos que piden ampliación debe compro-

bar la existenci~ de esos eupuestos, así, en el segundo caso, y 

respecto a los individuos que quieren ser dotados, deben éstos -

lleaar los requisitos de capacidad que exige el artículo 200 do 

la Loy Pederal de Refor:na Agraria, que se levante un Censo AS".!! 

rio que los incluya, y en general todos los pasos necesarios que 

marca la Ley para que sea concedido el derecho a la ampliación• (14), 

(14) Loy Federal de Reforma Agraria. Opus. cit., págs, 8J-84 
y 114. 
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B).-CREAOIOI DE ~UEVv~ CENTROS DB PO!LAOIOK 

COllCIU'?O: 

"Bn la tenainolob!a agraria, el que ae cree en la• ctiveree• 

zonas de la Repúolica dende existen tierras a!ectablee que per-

miten cotl8titu1r un ouevo poblado, donde ae arraigan campesinos 

procedente e de otro~ lusa re e, en loe que no fue posible e once -

derlee doteci 6n. 

Los nuevos centros de pobleci6n tienen eu origen en 11 pá~ 

rrafo eegundo del artículo 27 conatítuc1onal co~o lo elaboró el 

Congreso Conatituyente de Querétaro. &n ese pár.n<fo, deepuÁa de 

decirse que la na.c16n tendrÍR e~ to1o t1e~Po 1~ facultad de im -

poner R la proriedad orivada lan l10dtt.lid .•. 1eo aue dictare el in -

terée público, se expresaba quf ?lM'l ee"e OOJeto debían d1ctaroe 

las medida• adecuada• para el fraccio111L111ento de loB lntifun ~ 

dios; rttra el desqrrollo de la oequei\!l nropiedad; rttra la crea

ci6n de nuevos centros de pob1Rci6n a~r!coln con las tierras 1 

agu_qe que lee fueran índieponaables: y para el fomento d• lR agr! 

cultura. Estnu disposiciones se conservan en el párrafo tercero -

del propio artículo conatitucioll.9.l cano aparece en la actualidad. 

En loe primeros ai\oe de apllcaci6n de laa Leyes agrariR• no 

se bizo necesario crear nuevos centros de población agrícola, 1 

trasladar campesinos a otros lueare• del l'QÍ• radicaban co0to pe

ticionarios, y mucho ~enes aún deapla~arloa a otrae entidades, 

ya que general~ente se contaba en su luc:ar con terrenos atecta

bles para ser concedidos a los núclsoe de poblaci6n•, (15). 

(15) Antonio Luna Arroyo, Opus. cit., pág. 569. 
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Le. de11Aidad de la poblaci6n h~ hecho que en muchas regio -

nea de nuestrn pe.tri~, no haya tierras afect~blea ¡nra cona 

truir núcleos de poblaci6n ej1dal, o que en la Const1tuci6n de 

ellos muchos individuos inscrito• en el Censo Agrícola y te 

niendo capacidad pe.ra recibir una unidad de dotaci6n indivi 

dual, no le. reciban por falta de tierra, lo que h~ce icopernn

te cualquier procedimiento de dotaci6n, de runpliaci6n y aún lo 

de restituci6n, por lo cual el artículo 27 constitucional con -

afán provisor, estableci6 como una facultad del Estado la crea

ci6n de (nuevos centros de ooblaci6n ejidal), aoí el párrafo -

tercero, de dicho artículo en lo conducente dice: HCoo este ob

jeto ee dictarán las me~idas necesarias para el fracc1ona~an-

to de los latifundios; para el desarrollo da la pequeBa propie

dad Sé:rÍcola en explots.ci6n¡ pam la creac16~ de nuevos centros 

de población agrícola, con las tierras y aguas que les sean in

diepensables11. 

Le. Ley establece oue la creac16n de nuevos centros de pobla

ción ejidal, e6lo se reali•ará cuando se hayan a~otado los proce

di~ientos de restituci6n, dotaci6n, a~ertura de nuevas tierras -

de cultivo o aco~odo de los individuos con sus derechos a salvo, 

as! 11 artÍClllo 242 de la Ley ?edernl de Refo?'na Agraria, es el 

que nos dice que cuando el ejido no ten¡;a tiermo auf1cientos y 

no se rueda reali~ar la empliac16n, ee trutani de aumentar éstoe; 

desecando o roturando tierras incorporándohs al cultivo, poro si 

aún así no es posible darle tierras a todos entonces se procede -

derá a co.11odarlos en loe ejidos veci~oe como lo expreaa el artí -

culo 243 de la citada ley, y el artículo 244 de la :r.10:::.:i, nos di

ce c;ue si a peaur de la 13.bor realizada no se ha lobr.ido dotar -

a loa individuoa ee creará un nuevo centro de pobl~c16n ejidal, -
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A este procedimiento se le considere. una v!a supletoria en todos 

los yg anterior:nente mencionados. 

Dice la Ley ?eder><l de la Reforma Agre.rh en su artículo -

.)27 aue la creRCiÓn de nue•tos centros de población se hará a s~ 

licitud de C!tllpesinoa intere,~doA o de oficio por parte de la -

Secretaría da la Raform'! Agraria, 

Bn el prirn.er 1!3.SO c:iando ea ;::or solici t lti de loo campeainoo, 

lotos como lo establece el artículo 19t de la Ley Pedernl de Re -

forma Agraria, deberán fonnar grupos no menoreo de veinte petic1~ 

narios, ter.er capacidad p!ira ser consideradoa sujetoo individw.t -

les de derecho agrario y no importará que pertenezcan a distintos 

poblados. 

El nuevo centro de población se form3rá de of1cio, cu~do la 

reaoluci6n pres1denc1al que recaiea !.iobre un procedimiento de do

tqción, niegue ésta, entonces, el mi""1o documento orden11ru 1'l 

creación de un nuevo centro de col:lac1ón ejídal debiendo recabar 

la Delegación Agraria Local de los interesados su confonuidad 

Pflra que se les cree un nuevo centro de poblRciÓn eJidal. 

Batan centroo de poblac1ón so del.len constituir sobro tierraa 

que aeeguren rendi~ientoo GUfic1entes a los inteerantea de la po

blación, es decir, las tierras deben tener la calidad suficiente 

oara que C'J..11plan con el fín con qua fue cretLdO ese nuevo centro 

de población, o sea darle medios de vida a los crunpesinoa que lo 

van a foro.ar. 

Far or1nc1~io lae t1errae qlf.e van n ocunnr loe nuevos cen -

tras de población, deberán ser localiiados en loa terrenoe baldíos 



- 61 -

nacionales, o sea, se establece una preferencia al respecto a -

loa terrenos rústicos de la feden•c1ón y a6lo en caso de que no 

e.xiatan éstoB, se afectarán proriedadee particulares. Ade.nás, se 

escocerán las tierr~e que estén .11és cerc:i03s al núcleo o núcleos 

de ooblación del cu.ü proceden los campesinos y dentro de ést1<s, 

las tierras que sean de mayor calidad, en caso de que existan doe 

o más propied~dea oue llenen las condiciones requeridas, se afec

tar.in en forl!la proporcional. 

Con b.qee en estos principios que establece la ley, poduos -

decir que el nuevo centro de poblacíón, se crea donde existan las 

tierras necesarias o.::ara su fundación, Ytt eea oue entén dentro del 

radio de siete kilómetros del punto donde se encuentre el núcleo 

de poblac16n de dende prov1ur1t!n los ca.llpesin.Ja o en CU3.lqu1t?r lu

t.Br donde se d1uponc.'3. de tierna, de ahí que aie1!lrre Vrn autor1 -

da.des at;Nr1as deben pedir lu confonnióqd de los ool1ci tan tes 

para la creación del nuevo núcleo de población eJ1dal. 

Bl rirocedi:n1ento p:-_r,:i la crenc1ón de nuevos ce:ltros de pobla

c16n, se realiza en und única instancl"1 1 y aún cuando se dice que 

es diferente a los otros procedi.nientos, pode;nos decir que esta -

diferencia es de far.na y no de fondo pues en e! tiene muchas eome

jaozaa con los otros, sobre todo con el de dotación, 

Cu:;..ndo el pro,~edl':lie:ito se i:ucia a pttt.1ci6n de los intere-

sadoa, la solicitud deber-,Í ser oreAer.tJ.:!:l a::te el Delet.·ado Agra -

rio Local, senal!Índo~•e en la cns:r.G. loR nred1os f'!Ue se crean afec

tables y adem.4a h3Cl•ndo la declanc1ón expre>ia de conformidad -

para el caso oue tuvieron que Her t.r--i.sladados :i otro luc:<J.r deoig

n•do para la creación del nuevo centro de poblqción eJ1dul. 
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CU3ndo el procediniento ee abra de oficio eerá la Secretaría 

de la Refor'l!a \graria la que ordene la tr9.0itaci6n del expediento, 

rem1tiwndos1lo al Delegado Agrnrio ¡:am oue eean traeladadoe al -

luc:,ar en donde va a quedRr ubicado el núcleo de población levan -

tándose un acta en oue conste esta c~nforJUdsd. El m1e~o día en -

que el Delegado Agrario reciba l~ eolicitud y obtenga el acta de 

confor.oidad, lae reaitirá a la Secretaría de la Reforna Agraria, 

y 01 en la solicitud se encuentran seílaladoe loe bienes suecep\1-

blee de ser afect~dos, girarán oficio por correo certificado el -

Registro l'Úblico de la Propiedad !'6"' que sean hecha• las anota -

cienes pertinentes en loe libros, y t!llllbién notific.n.,( a loe pro

pietarios de eeoe predios. Los propiotarioe de loe predice l\fect~ 

doo 0odrán present>lr lae prueb~s que crean convonlentee, y a jui

c10 de la Secretaría de la Ret'or:;ia .~gMril\ que solicite lR canc! 

laci6n de la anotaci6n hecha en el Registro Público de la Fropie

dad, 

Dentro de loe Jv días siguientes al envío do la solicitud el 

Deleiado Agario hará un estudio por:nonor12ado sobre la• poeibili

dadea que hay de que el núcleo de población quede localizado en -

esa entidad y lo enviará a l<i Secretaría de 1a ReforJ!a A6rnria. -

Coa vez recibida la solicitud o el acta de conformidad, la Secre

taría de la Hefor:n" Agraria ordenan su publicación en el Diario 

Ofici~l do la ?edernci6n y el oeriódico Oficial del Estado del -

cu.l ee•in vecinoa loe solicitantes y el Periódico Oficial de la 

Entidad donde se encuentren los predios afectados. 

Esta l'Ublic 1ci6n t'l:nbién h:irá las ve ceo de notificaci6n -

para los propietarios oero adeL>\s dentro de loe l) días Bie.'Uion

tee la Secretaría, les notificará oor oficio, teniendo eue pro -
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pietarios 45 días para alegar por escrito lo que a su derecho -

convenga. 

"Por últi010, tenemos que la Secretaría de la RefOl"lll!l A¿;rn

ria dentro de los 60 d!ae siguientes al recibo de la eollcitud 

estudiará la localitación del nuevo centro de población prefi

riendo en pri01er lugar ¡>lrn ubicarlo, los predios afectados o 

afectables en el Estado del cual eon vecinos los solicitantea, 

ade~ás determilldrd la cantidad y calidad de tierras, bo•ques -

y aeuae que deberá poeeer el nuevo núcleo de poblacidn, el cos

to de los servic1oe urb3noe y sociales que deben! tener y loo -

gastos de traslado de loe solicitantes, este eetudio seni entre 

gado al Gobernador, a la Comisión Agraria Y.ixta, de la locali 

dad en don1e se va a for:t.ar el nuevo centro de poblgci6n para -

que exnresen su opinión, teniendo ambos un plazo de 45 días 

para presentar por escrito las observ.icionus que creyeren pert!_ 

nentes. El expediente ya completo se entre;;ani al Presidente de 

la República para su resolución•. (16), 

(ló} Ley Federal de la Reforma Agraria. págs, 114-116. 
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Como co~entario final dire~os que el ejercicio de la ac -

ción de dotación, queda condicionada a que loa núcleos de po -

blación, existan cuando menoa con seio meeea de anterioridad a 

la fecha de la solicitud res:oectiv~, medi:la con ~ue ee trat6 -

de frenar el paracaidismos agrario que dejaba excluido n loa -

'1uténticos camposinoe del ejercicio de las acciones agrerii.•" 

Por to quo respecta a las resoluciones presidenci:iles do

tatoriae de ejidos, prueba de su indebida ejecución tenemos que 

cuando se reclama la 1ndebid~ ejecución de una resolución pre -

sidencinl dotatorie. de ejido y, por idénticns rozoneo de las -

ampliatorias, deben probarse dos extremos: en pri~er lucar, que 

las titirrae cueationudas no aon de le.a afectadaa por la propia 

raeoluci6n y, en segundo término, que al ejucutarse la resolu -

c16n a! fueron ufectadaa, 

Vemos también aue ee le niefn la capacidad neroria a dete~ 

minadoe núcleos de población grandes o pequenos, en v1rturl de -

que la reforma ngraria ae oriente a un proceso rediatribuidor -

de la riqueza, pero a la vez de congruencia on política de naen

tamientoe hum~nos. 

Tenemos que la última acc16n agraria nueden interponerla -

los núcleos de poblaci6n, que no legaron eattafacer sua neceei-

dades mediante laa acciones de reatitución, dotación, ampl1ao16n 

o bien con la práctica del acomodo ac;rorio. 

La Conot1tuci6n de los Eatados Unidos Mexicanos eetablece 

la creaci6n de los ej1doa y la protección a la pequeffn propia -

dad, como bnee a la econo.11ía nacionnl, pero de n1ngunn manera -

establece el derecho absoluto del Presidente de la República --
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parA proceder cOllo m•jor le parezca en m3.teri.a agraria. 

Bn sí lo aue eatflOlece o reguln la Conatituci6n de loa ¡;;ata

do~ Unidoa Mexicanos es dictar en ee¿unda instancia reeolucionea 

de loe procedimientos ngrarioa panl dotar de ejidos a lao comun! 

dadas, pero siempre con ln restr1cci6n de que en toda resoluci6n 

afectatorin se respete la rroniedad: tanto l'S as!, que lR propia 

Constituci6n est~blece ta.::JbÍen el derecho que tiene todo procie-

tario y poseedor de una pequeila pronied.1d de interooner el jUicio 

de amparo ~-iun en contri ciel mis.::¡o rreoidente de la República, 

cuando eua reool uc i enes afecten la peq ucí\n. pro pi edn.d a:n parada e on 

un certificado de innfectab11idad 1 aun cunndo carezca de éotc, ei 

el quejoso es un tercero extra.~o a dicho ProcedimiAnto agrario, -

ya que lA.a t;!lrnntíae e onaat,rEHiA.u uor lotl >:!: rtículos 14 V lo connt!_ 

tucional nq eatán oro!";critas ~r::\ aquél que sufre Hl~Ú.n. rierjuic10 

en su proriiud'.ld nt;:r·.-t.riq, sin h<\\Jer n1,h; o{do ni vencido en juicio. 

Por lo que reooecta n lA cnlitind de lat1 t.iern1.s, ent.,1!: tie -

rras dotadas con Cf\lidad a le que detel"l!ina la resoluci6n presi -

donclnl, no leu1on'l too intereuee jurÍdicon de lo~ !'ropietarios -

afectadoe. No R~·ecta a loe interoseo jurídicos del propietario qu.! 

josa; sino en todo csso, el riue ~l núcleo eolicitanta del ejido so 

le entreguen tierras de inferl or calll\ 11d de las ee~11lndnn en ln 

resolución presidencial dotRtoriH, 0610 ufect3 a loe de dicho nú -

e leo. 

i\nte 19. inauficienciri. de t1errrrn, tie:-1ea prioridad en la do

taci6n loa cu.11peainos de loa núcleos de poblaci6n m4s cercanos !l 

lqe tiE: rr,:io dotadas, y ~1ue a la vez, l!~:J hay:rn venido tr~baja.ndo 

en forme permanente o te.:nporal. 
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La carencin de terrenos para resolver a las acciones agra -

rias interpuestas, obliga a que las unidades de dotación ee asig

nen en el orden de preferencia y exclusión establecido en la Ley 

lede?'il de la Refo:rm~ Agraria, ~áe de ninguns manera se acepta -

la pulv•rización de esas unidades, a efecto de dietribuirlae en -

forma proporcional entre los ca.'t.pesinos. 

I;oi restitución, dotac16n o runpliaci6n de tierra• o aguas, -

son consecuenciq de procedimientos a~rarioe cuya eubatanc1aci6n -

es obligatoria y no diecrecional, aenaladas por la Ley lederal de 

la Refona Agraria, esto ne deeprende oue laa atribuciones seílal! 

das por la Ley Pedeml de Refor"'8 Agraria para la substanciación 

y resolución de loa expedientes de rest1tuc16n, dotación o ampli! 

ci6n de tierraa, boaouea o a~'U~s no conetitizyen facultades discr! 

cion!ilea sino verdaderas obli,:;acionen para lne autoridades y Órg! 

noa agror1os respectivos dado el ir.terJs público de dichas diepo

siones; por consi~ui~nte, loa QCtoo negativon o de abetenc1dn de 

las autoridades responsabl~o eL.trq/¡,ar¡ unR violación a dichoe pre

ceptos, puesto que ninguna diapo&1ci6n legal las autoriza para -

no expedirles a loa miombrou de loo Comités !'articulares Bjecuti

voe los nombramiento• a~rarios relativoe y eu conaieuiente trata

mit1<ción, 

Ea de reafir"'3r el derecho al agua para fines agrícolas o -

agropecuarios de los ejidos y comunidudeo independiente~ente que 

el líquido proveat:!i ce acuao nnci orutleG o pri v~dae. 

El derecha d• a 0uas n iavor del ejido procede de oficio 

como ya lo exrlica:i:os en su oportunidad, cuando el nuevo di~tri

to de riego abarque lae tierras de esoe ndcleoa de po·olación, La 
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dotaci6n o accesión de aguas es mediante la exped1c16n de resolu

ción preeidencial que aai&Ja la propiedad del líquido al ejido-e~ 

munidad 1 y los ejidatarioa comuneros respaldan au derecho median

te certificados parcelarios y de servicio de riego. 

Respecto a la Restitución de Tierras tenemos que el logis -

lador Constituyente quiso que los motivos que puedan impedir la 

rest1tuoi6n de tierras, por más juotoa y legítimos que sean, no 

fueran un motivo para que subsistiel"!i la situac16n angustiosa -

de loa pueblos, y entonces inotitu,y6 la dotqción de tierras, que

riendo establecer de esta '11!lnera que en ningún caeo dejara de -

darse a los pueblos que la necesitaran. 

El ejercicio de la acc16n de restitución presupone el nexo 

de propied~d de los demand1ntes núcleos de población, que ae les 

conculcó la posesión de los bienes, más nunca el dominio. Cali -

dad de propietario a probar en el procedimiento, tanto para de -

mandanten ca.no rnra demandados. 

ror oso no ca congruente la afirmación: "Cuando la solici -

tud no enwoere los predios o terrenos que sean objeto de la de -

manda 11 , yn que para interponer la acci6n, ee neceei ta de:noet:rur 

la propi•<iad de los bienes, y por consecuencia su identificación. 

Respecto al dictamen paleográfico y la opinión acerca de 

los doc<i·oentoo pr<>batorioa, es el sustento de la propiedqd en 

litigio. Trabajo que realiza la Secret•rÍa de la Refor:na Agraria, 

esta etRta bastante d1lator1!:i, la debe expedibt.r la. C0Jaa1ón Agl!!. 

ria Mixta. 

Por lo que toca a los Dele~qdos de l"l Secret,•rfo de la Re -

forma Agraria carecen de atribuciones para e:nitir, en CU!\lquíer-
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caso, órdenes de áes¡,oseimiento, d!ido que ni en la Ley i'edoral -

de la Reforma Agraria ni en cuerro leesl otro algur.0 se lea fa -

culta "ªra ordenar el desalojo de tierras oue se encuentran en -

poeeeión de núcleoe de población, de ejidatarioe o COll!Ulleroe, o 

de particulares. Trur.noco oueden e.D.it1r t~les ofdcnea con bnse -

en el resultado de trabajoe técnicos de carácter infom.ativo, -

en virtud de que dichae autoridades ÍiUalmente carecen de tacu.! 

tadee lefales n~ra decidir respecto de tales cueetiones que son 

propias de las autorid•des superiores de l'l Secretaría de la R! 

forma Agraria. 

La juetific'lción y orueba de la propiedad por el núcleo de

mandante trae consigo los trabajos técnicoe, censalee, económi -

coa y sociales u.1ra subAtrinc1nr el :-irocedimiento. Mfio quedn sin 

respueeta la reeponsat.ilidad pecumiria, en el caao de ejidos o -

colonos coneti tuidoo en esas tierrf'ls. 

Por lo que toca a la Ampli!lc1ón de Bjidoe, vemos lo eutrecho 

del patrimonio ejidal resultante de las acciones básicas, es lo -

que apoya e impulsa la acción de runpliación. For eso es contradi~ 

torio, quo cota acción obligadamente consirlere la entre¿a de uni

dades individuales de dotación a loa beneficios, esto debe eatar 

sujeto a otr<>a asoectos tecno-económ1coe que poeibiliton la abeo_r 

CiÓn del mayor muero de CBJllpeeinoe, 

Referente a la Dotación Co:n,,lementaria de BJidoa, tene:noe -

que tanto en la pri:nera co:no en la seéunda instancia los artícu

los 9 fncci6n I 325 de la Ley Pedev;l de la Refor:ii" Agreria, -

no eon preceptos contrud1ctorioe. Sl primero eo refiere a lao 

atribuciones oue tienen loa Gobernadores de loe estados y el Jefe 

del Departamento del D1atri to l'ederal para resolver en primeni -
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instancia los expedientes agrarios sobre restitución y dotación 

de tierras y aguas incluyendo los relativos a dotac1Ónes comple

mentaria y de ampliación que surjan con motivo de la ejecución -

de lae resoluciones presidenciales de restitución o dotación de 

tierras y aguas. 

Resulta obvio que en ambos casos la escuela pare la dota -

c1ón complementaria ha de S8é,"UirBe cont'or:ns al procedimiento -

prevenido pam la dotación de tierras en la primera o en la se -

gunda inetanciaa según corresponda. 

For lo que respecta a los nuevos centros de población eji--. 

dal, tene:nos que el ejercicio de la acción de nuevos centros de 

coblnción presupone la interposición de las acciones de restitu_ 

ción, dotación y ampliación, incluso la medida adminiutrativu -

del acomodo. Aserto que nos lleva a sostener que el acomodo no -

puede ser posterior a ea ta acción. Estn Última se ejecuta donde 

u:.iatan bienen afectables, en tanto que el acomodo se realiza en 

terrenos contiLUOs al núcleo solicitante, Otra observación es la 

interpoe1ción de la acción de oficio, de nuevos centros que debe 

ser con el consentimiento de loa campesinos, y no a la inversa, 

flo ea por de:nás reiterar que la eolici tud y la conformidad 

de los campesinos promaventee, no tienen oue ser dos actos pro -

cedimentales eeparadoe. La internosición de la acción es Ulld ma -

nifeetac16n expresa, de aceptar lou reault~dos procodimentales -

contenidos en la resolución presidencial. 

Tenemos tnmbién el caso Cu.1.ndo se recla.nan proced1:nientoe -

agrarios de otros poblados tendientes a lograr una resolución --
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presidencial dotatoria, La segunde 3nls de le Suprema corte de 

Justicie de ln Nac16n hn eóetenido en jurieprudenciR que el 

juicio de emparo es improcedente por carecer de interés jurídi

co loe eolicitnntee de nuevos centros de poblnci6n pnrn recln -

mnr resoluciones presidenciales que doten de dete:nninndse tie -

rrns s otros poblados, Con mayor rnz6n carecen de dicho inter~s 

~urÍdico, cuando pretenden oponaree a loe procedimiento• s~rs -

rios de otros poblsdoo que culminarán con el pronwicismiento d1 

lee citadas resoluciones preeide~cisles dotatoriss, 
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CAPITULO TRES 

Rl!PRBS&HTANTE DB LOS PROPIETARIOS DB TIERRAS 

AN<E LA JUJiTA CENSAL 

Oru vez que hemos analizado el procedimiento de lRB accio -

nea agrarias, creemos conveniente dnr un concepto de lo que as -

la Junta censal, en :nateria y procedimientos agrarios ya que, -

como se ha visto, está en extremo libada a la fase inherente a -

primera instancia para dotación de tierras. Aeí tenemos que lo -

relativo a la Junta Censal está deecrito principe.lmente en loe -

artículos 286 al 289 de la Ley 1ederal de Reforma Agraria, loe -

cuales, para un mejor entendimiento general de tal organismo, -

tranaoribiremos a continuac16n1 

"Artículo 286.-Una vez publicada la eolicitud o el acuerdo 

de iniciación de oficio, la Coaiei6n Agraria llixta efectuard 

dentro de loe ciento veinte días siguientes a la publicación, 

loa trabajos que a continuación se mencionan: 

"I.- 1o:rmación del censo agrario del núcleo de población so

licitante y recuento pecuario, 

II.-Levantamiento de un plano del radio de afectación que ~ 

contenga los datos indispenoables pe.ra conocer: la zona ocupe.da 

por el caserío, o la ubi~ación del núcleo principal de 'ete¡ lao 

zonas de terrenos comunales; el conjunto de las propiedades ina -

!ectables; los ejidos definitivo• o provisionales, y lao porcio -

nes afectables do las fincas, y, 

III.-Inforno por escrito que complemento el plano con amplies 

datos sobre ubicación y situación del núcleo peticionario; sobre 

la extensión y calidad de las tierras planificadas; sobre los -

cul tivoe principales, consignando su producción aedia y los de -
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más datos relativos a las condiciones agrológicas, cliaatológi

cas de la localidad". 

Este informo aludirá ta:nbién a la propiedad y oxton.oión de 

las finca11 afectabloa en favor del núcleo 11olici tante; exuina -

rá sus condiciones catastrales o fiocaleo e irá acomreJlado dt -

loe certificados que se recaben del Registro l'Úblico de la Pro -

piedad o de las Of icinae Piecalos, 

"Artículo 287.-Bl censo agrario y el recuento a que ee re -

fiero la tracción I del artículo anterior, será levantado por -

una Junta Censal que se integrará con un representante de la Co

misión Agraria Mixta, quien senl el direotor de loe trabajos, 1 

un representante de loe campesinos peticionarios, Este será de -

signado por el comini ttl Particular Ejecutivo•, 

"Artículo 288,- El censo incluirá a todos loe individuos ca

pe.citados pare recibir la unidad de dotación, especificando sexo, 

estado civil y relaciones de dependencia económic& dentro del 

grupo familiar, ocupe.oión u oficio, nombre do los mi&lllbroe de la 

familia, etc., y lea superficies de tierra, el número dt oabe~as 

do ganado y loe aperos que posean. 

Loe representantes del núcleo de población en la Junta Cen

sal podrán hacer las observaciones que ju~guen pertinentes, la11 

cuales se anotarán en las foni:as en que se levante ol censo, La 

Comisión Agrsria Mixta pondrá a la vista de loe solicitantes y -

propietarios loe trebejos censales, para que en el téJ:'lllino de -

diez d!ae f or~ulen sus objecionen con las pruebas documentales -

correspondienteo. Si resultan fundadas lae observaciones al cen

so, la Comisi6n Agraria Mixta procederá a rectificar loe ds.toe -
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objetados, d•ntro de los diei d!ae siguientes•. 

"Artículo 289.-Las Comisiones Agrarias Mixtas o las Dele¡¡a -

cionee Agrarias ordenarán, al e!ectua.rse los trabajos relativos -

al censo y plani!icaci6n, que se incluyan todos loe núcleos de -

poblaci6n de una r•gi6n, a !in de que se recaben los datos rala -

tivos a loe poblados que hllJ'an solicitado ejidos, y a la vei se -

recojan los datos cor~eepondientos a loo núcleos que existan de!Y

tro de olla y no hayan presentado solicitud, con el objeto de que 

1e dicte el acuerdo de iniciación de oficio". (l), 

Posteriormente con referencia al artículo 286 de la Ley P•d~ 

ral de Re!or<aa Agraria, encontramos eus antecedentes en loe ar1i! -

culos 63 del C6digo Agrario de 1934; 209 del C6digo Agrario de 

1940, 232 del C6d1go Agrario do 1942; este último reproduciéndolo 

llflra indicar loe trabajoe de campos qui laa Comisiones Agrarina -

Xixtae, deben practicar para contar con los elemontoe necesarios 

para resolver lns poticiones dotator1aa de ejidos, Introduce como 

1nnovaci6n un plato do ciento veinte diae en •l cual deben deaah~ 

sars• loe trabnjoe técnicos e in!ozsativos, pla~o qui nos parece 

convenientemente !ijado, 

Con relación al art!culo 287, éste se refiere a que dicho or

ganiemo deb1 ser definido como aqu'l destinado legalmente a inte -

grnr un pedrdn con todos los datos inhereutes básicos y acceso -

rios de quienes conforman un núcleo de poblaci6n solicitante de -

tierrao, y cuya intograci6n para el 4eaarrollo de los trabajos -

relativos será por un representante do la Comieidn Agraria Mixta, 

que fungirá como el director de los mismos, y un representante de 

los oampeainos que requieran de la tierra. La Junta Censal ea por 

~Fedel"ll de Refonnn Aer'lria. ~éx1co, 1971, pd¿s. 104-105, 
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consecuencia• "Bl orgao1eao destinado a calificar la capacidad -

jurídica y económica del núcleo peticionario•, 

En cuanto al artículo 288 de la Ley Federal do Re!o1114 Agra 

ria encontramos eue antecedentes en loe art!culoe 65 d1l Código 

Agrario de 1934; 211 del Código Agrario de 1940; 234 del Código 

Agrario de 1942, Por lo que, el artículo 288 de la Ley Federal -

de Reforma Agrario equivale al artículo 234 del Código Agrario -

de 1942 1,ue "'' abrogó, pero que reproduciendo íntegramente au -

primer párrP.~"o loe datos conteo1doa en el ceceo agropecuario de

ben inclu~.r "Representante de loe Propietarios• de prodioo rú.et! 
coa a la .Junta Censal; y, como innovación, que el censo ae pon -

ga a la vista de loa aoliciiantea y do loo preeuntoa a!ootadoe -

para que fo1'!1ulen objeciones y presenten pruebas en un plazo de 

diez días. 

Por Últi~o tenemoa el artículo 289 de la Ley Pederal do -

Re!o?"1a Agraria, eua antecedentes loe encontramos en loe artícu

lo• 66 d1l Código Agrario do 1934, 212 del Código Agrario de 

1940, 235 del Código Agrario do 1942. Que con este áltiao lo 

reproduce para diaponer que las Co.Ueionea Agrariqe Mixtas y De

legados ~grarioe ordenarán que se recaben en un sólo conjunto, -

loe datos de todos loa núcleos de una región, as! como loe de -

más núcleos que no hayan pedido, para hacer estudios do conjunto. 
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A),- OBJBTO Y JUSTil'ICACION JURIDICA DB LA JUN!A CB."lSAL 

Entendemos que el objeto y la finalidad de este organi!IDos -

ea, por una parte, registrar la ca¡ncidad jurídica y econdmica de 

un detet'lllica.do núcleo peticionario de tierras, Esto significa que, 

en base a una recopilaoidn previa de datos básicos y aooeaorios -

respecto de los integrantes del núcleo requirente, se hará una -

consciente evaluaoi6n sobre loa mismos a fin de evitar en la ma -

yor medida poaible que u.na dotaci6n se lleve a cabo en base a da-

toe falsos y se otorguen derechos agrarios a quienes no lee corre! 

pandan: o bien. que la porci6n terronal sujeta al trámite vaya a r! 

aultar inadecuada a las necesidades del grupo pétioionario. Y por 

la otra, establecer de llllA•ra precisa y total laa caraoteríeticas 

del terreno motivo de la inat~ncia paro que la Secretaría del ra

mo, en base al estudio y censo practicados, dictamine si procede 

o no la petioi6n form1üada, 

Así tenemos que del objeto y la finalidad de la Junta Cenaal 

se infiere su juatificaci6n jurídica, toda vez que con el Derecho 

ee pretende te6ricamente llegar a un estado de cosas lo más posi

ble, y por ello, el derecho, desde su creación, aurge como una -

f02'218 de ordenaci6n de la conducta humana apegada estrictamente -

en el razonaJDiento 16gico que tiende a evitar el enfrentamiento -

directo entre loa grupos eooiales en pusna, con la finalidad eseQ 

cial de lograr la seguridad jurídica. 

Esto viene a oolaci6n porque la Junta Censal eatá contempla

da, ciertamente, en nuestra Ley Agraria y ~ata, a fin de cuentas, 

es derecho. 

De ahí, pues, la Justificación legal de eu existencia pues -

acorde a nueetra legielacidn agraria es un or¡;aniamo que tiende a 
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descubrir los legÍtimos leg!ti.moe intereses do un núcleos pobla -

cional a !in de que el Estado pueda actuar jurídicamente afectan

do otros que, por su naturaleza se encuentran al J11.argen de la Le7, 

Cabe mencionar también que existen "Censos rntonnativoa y -

Censos Básicos", loe cuales son utilizados en loa procedi:nientoe 

de dotacidn, ampliacidn, o creación de Nuevos Centros de Pobla -

cidn; el artículo 195 de la Ley Federal de Reforma Agraria dispo

ne que "En caeos de núcleos de población que carezcan de tierras, 

bosques y aguas, o no lac ten¡;an en cantidad suficiente para ea -

tisfacer auo necesidades, tendrán derecho a que se lee dote de -

tales elementos siempre que loa poblados existan cuando menos con 

seis meses de anterioridad a la fecha da la solicitud respectiva•. 

Bl artículo 241 de la Ley ?ederal de Reforma Agraria, dispo

ne: "Loe núcleos de población ejidal que no tengan tierras, bes -

quea y aguas en cantidad baotante pe.re satisfacer sus necesidades, 

tendrán derecho " aolici tar la ampliación de su ejido, siempre que 

comprueben que explotan tierras do cultivo y las da uso común que 

poeea..n". 

Ahora bien la Com1aidn Agraria Mixta, como lo ootablece el -

artículo 286 de ls Ley Pederal de Reforma Agrar1B, en au !rae 

ción primera, y co:no parte del procedimiento antes menoio113do, 

formaré. un censo agrario del núclto de pobl!lción eolicit!lnte que 

es realiudo a través de una Junta Cenaul de la cual formará par

te un representante de la comisi6n Ag1"1ri!l Mixta, y un rtpreoen-

tante de los calllpeainos que piden la dotación, a;npliación o crea

ción de un nuevo centro de población. 

al censo agr><rio que menciona el artículo 2d7 dt la Ley Pe -
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deral de Ref 01'218 Agraria, es lo que ee ha 119.lllado "Censo Infor

mativo", que oervirá para que loe individuos que lo integran -

sean tomado~ eo cuenta por las autoridades agrarias para ••r -

beneficiados con una dotación, Wllpliaoión o en au caso orea 

oi6n de nuevoo centros de población. 

El Censo Básico ea el oenso in!or.nativo p•ro que está sir-

viendo ya de !undalllento a la ejecuc16n de la resolución preaid~n~ 
cial en favor de loe individuos que aparecen en dicho censo1 pero 

no a6lo eerán los individuos que for!Jlen parte del censo io!OX'Jlati 

vo, los únicos que integran el censo báoioo, ei no t»Dlbién todo• 

aquellos individuos que aún ein estar er1 el censo !uoron benefi-

ciadoe por la reeoluot6n aenoionada, 

Por Último vamos que de una u otr>< forma el oeneo eatá vine~ 

lado con la Junta Cenaal, ya que el cenuo ea levuntndo por dicha 

Junta intog"1da por los r•Presentantee que indicaremoa más adelaE 

te. Es la razón por la cual hacemos la diatinci6n entre loe oen -

aos informativos 7 loo c•n•oe básicos. 



ESTA TESIS 
S.~uR DE l.4 

B),- I.IPORfAllCU DB LA PR&SBNTACION DE LOS PROPIETARIOS 

n DE TIBRRAS: a) JURIDICA Y b) SOOIAL 

a).-JURIDICA 

NO DEBE 
BlBllOrECA 

Bien clara ha quedado la idea de que la Junta Coneal, dada 

su estrecha v1noulaci6n con la primera instancia para la dota -

ción do tierras ea, en efecto, de eingular i~P•rtancia. 

De igual manera, con gran claridad nemea podido adv•rtir lo 

importante que ea en aí la pequena propiedad en cuanto a que 1n 

diVtraoe aspectos otorga grandes ben•ficioa al país. Más aún, si 

la pequei'la propied9.d es tan legal, válgau la expresión, co,:no lo 

es el ejido 1 la forma comuru1l, no alcanz!lOIOB a ent•nder o bien 

a justificar al hecho de qu1 loa peque~oa prop1atar1oo no tengan 

posibilidad de repr••entaci6n ante el organ1•~o en oueat16n, si 

la propia Conotituci6n de loe Batadoa Un1doo Mexicanos ord•nR -

"8r<Ult!aa 1 protección a dichq rol"'ll!l de tenencia con m1 rae a su 

cabal funciona.lliento 1 d•aarrollo en bien del Estado. 

En tal virtud, no noa ea entondible que los peque~oe propi! 

tarios sean discrimine.don on 1ae ~entido por la le1, pues all.n -

culllldo con un deton:iin~do proc•di~iento dote.torio de tierras no 

so afecten propiedades do 4atoa, do justicia ea que so lea to=• 

en cuenta para que intervenban en la int1gr"\ci6n d• la Junta Ct~ 

sal, da ••odo que, la poaíbilidad de participar en les estudios -

y trabajos correepondiontea aunque no con miras a extender aua -

propiedades, adquiriendo a trav's del Estado y dtl psgo corree -

pondiente, tierras para otros que quisieran aventurarse a pro -

bar suerte en la difícil y aleatoria actividad dt hacer producir 

la ti erra. 

í 
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Con mayor razón cuando se pretenda afectar propiedades ba

jo la creencia de no 1etsr en ple<1a explotaci6a, pues no nos -

parece do justicia que si tanto el ejido como la pequeña propi! 

dad tienen características de derecho social, los campesinos g~ 

cea d• representación y los pequeaos propietarios carezce.n de -

ella. 

ASÍ vemos que la ley elimina a loa propietarios como par -

he en el levant>i!Diento dtl censo a¿rario para expedir la !OnD!!, 

c16n del ~iemo; por<> ea el segundo Ptlrrafo del artículo 288 de 

la Ley Federal de Ref ol'lla Agraria, se ordena que una vez termi

nado se pondrd a la vista de eolicitsatea y propietarios f"ra -

que ea el t'rmino de diez d!~a tol'l\ulen oue obJeciones con las 

pruebos docUJ1entales correspondientes: si aquellas son fundadas, 

se procede a la rectificación en el plazo de diez días, &sto PU! 

de dar lugar a que loe a!ectadoa, campesinos o propietarios ata

quen legalmente la• recti!icacionoe o la falta de ellas cuando -

ost' documental1 .. nte fundada la correspondiente oolicitud, 

"A pooar do que la ley establece t~rminoe perentorios para -

loe trámites de dotac16n de tierras, en realidad no dependo de 

la fiJaci6n de dichoo t~rminoa la celer1d>d de loo procedi.Uen 

tos sino del person>l y de los recursos con loa que cuente cada -

Comie16n Agraria Mixta Jlftra el dooe~poao de aue funciones, toe -

t•rm1noo resultan inoperante• cuando materialmente, por carencia 

de empleados y de otros elementos, reau.lta imposible la observa~ 

ci" de dichos ttlrmlnoa". (2). 

(2) Antonio Luna Arroyo, "Derecho Agrario Jlex1cano", Editorial 
Porrúa, 3,A. 11,x, 1975, p:{ga, 351-352. 
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Tene:os que ee suprimió la repree1ntaci6n do loa propi•ta

rioe proeuntoe afectados en rolsc16n con la Junta C•nsal que º! 

li!icará la capacidad jurídica del poblado, ya que aquellos pu! 

don presentar sus pruebas y aleg!ltOs on el plazo do di•• días,

t~bi'n se supr1::U6 el plazo que anteriormente había pe.re l•v"!! 

tar el cenao. 

"ASÍ pues tens=oe que so eetabloco ol dor1cho qui tienen -

loe propiotarioe a objetar el censo campesino, ya que se supri

mi6 la facultad quo antes tenían pare formar parto en la Junta

Coneal y se crea un procodi:niento incidontal para que, si en 11 

caso, s• ratifiquen loa datos c1naalea dentro de un nu1vo plazo 

que ya mencionamos con anterioridad• (3). 

b}.-~ 

Coneidore.moe que ei tanto el ejido co:o la p1quella propie

dad tionen on su esencia importante función social y por lo t"!l 

to las dos !o:r<Ua8 "ºº parte del ·~•r•cho social•, ambas deben -

tenor represontación ante el organio:o quo tratamos o en su d1-

fecto ninguna de ellas, pues cabe ~enc1onar quw 11 nuevo d1r• -

cho agrario mexicano no incluye a loe propietarios a conaecuen

cia legal de nu1etre experiencia entre las fuerzas productivas 

del campo, es qui pare evitar los onfrenta.:nionto dt grupos y 6! 

rentizar aeí on la .:i.ayor medida poeiblo la eet~bilidad 1con6:1-

ca y social dtl país, o sea, la seguridad jurídica nacional, d! 

be darse int1rv1nci6n •n la Junta Censal a todos loe a!ectadou.-

(3).-Ley Pedorel de Reforma Agraria. "Martha Cháv1z P. Veláz -
quez•. Editorial Por~, Méx. 1973, polgs. 211-212. 
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Talos co11Sidoracionos nos oormiton advertir que antes el pr~ 

pietario on !oraia gon,rica s! tenia participación representativa 

en la integración de la JWlta Censal, y quo por razones prácticas 

o procoaaloe se ouprimi6, taJ>bi&n on forma gon~rica, osa posibil! 

dad a loe propietarios lo que a nosotros nos perece una incoa 

gruoncia do la Ley vigente, en virtud de no babor t011ado en con•! 

doraci6n los intereses del paquo~o propietario a fin d• cuentas -

y por J orarqu!a coneti tucional. 

Por otro lado, tonemos quo las Comisionas Agrarias Mixtas 

que intervinieron en la discusión de la Loy Federal do Reforma 

Agraria, presionaron pera quo 01 suprimiera la representación de 

loe propietarios prosuntoa e!ectadoe en relaci6o a la Junta Cen

sal que calificó la capscidad jurídica del poblado, ya que aque

llos podrdn presentar sua pruebas y alegatos on ol plazo de dioz 

días. 

En asto precepto se ootabloci6 el derecho que tienen los 

propiotarioe a objetar el censo campeoino, ya que se euprimi6 

la !acul\ad que llllhs tenían para !ormar parte de la Junta Con -

sal, y oe creó un procedimiento incidental pera que, si es el C! 

so, so rectifiquen los datoe cenoalos dentro do un nuevo plazo -

que estableció do diez días". (4). 

Bato so dio a rs!z do las nuevus for!llBB y adicionae de la -

Ley Pedoral do Rofo:r:na Agraria pues convierten a la dependencia, 

en Wl6 oupor Secretaría. 

(4) Martha Cbávez l'&dr6n. Opus cit., págs. 276-279. 
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Bate es el problema pr•cie....,ento el ries 6 o de •sae nuevas -

atribuciones toda vez que de9iraciadamente uno de loe gravea vi

cios que tradicon~lmente ha padecido nuoatro eist~ de gobierno, 

ea el hecho de que nl dotnn1e do poder a uM peraon•• o p•rsoM• 

preparadas política:nente para tenerlo, y sobre todo, iaarlo, l•

joa do C\l.'llpl1r con eua le~!timoe deberes d1ri~en su cometido ha

cia todo tipo de deaviac1oneo y extrali:llitaeionae de autoridad,

eoa lo que cier~ameate se pierde la bu~na f t aua pueda haber tn 

tal o cual diaposici6n rotormi•ta, y en materia agraria, sin e1r 

la excepción ya hemos tenido lametabl•~•nte experiencias máe o -

menos recientes, de ah! nue•tro olant1aJ111ento do que loe p<!que -

ñoe propietarios cuent•n con repreeentacidn en la Junta C•nsal,

en esto radica el fondo o ol espíritu de nueetra inv••tiencidn, 

C),-LA IL.EGALillAD DE SU JUCLUSIO!! EN LA JUNTA CEllSAL 

En principio agrognmoo este incioo en nuestra inveotigac16n 

para dar una idea del porqu' se excluyó lR repreeentaci6n do loa 

propietarioe de tiernla, ya que hemos allAlitado que fue una cu•! 

ti6n política, puoe oe arg1\0lonta que tanto loe ropreoentantes de 

la Com1ei6n Agraria Mixta, loa representantes de loa crunpeainoa 

y loo representantes de loa pro?i•tarioa estaban de acuerdo en 

que oe lee redujera sus tierras, y ve.uos que no es aeí como de -

plantea la cueeti6n; más bien, os otra la realidad de la• coaaa, 

Aunque se argumenta que el hecho do dtjRr fuir.; a loa re -

preaentantea de los propietarios de tierras do la Junta Consal, 

no ea violación de garant!aa. 

Como hemos analizado en el punto anterior de nuestro traba· 

jo, vemos cue tales precepto• otorgaban posibilidad representa -
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tiva e11 la JWlta Ce11eal a loe propietarios presuntos afectados 

8111 hacer mayor definición de éstos; pare si el pronio artícu

lo 27 de 11uestra Co11stituci6n en vigor, establece que la peque

ña propiedad 110 podrá ser afectada en ni11gún caso, se entiende 

que las dieposiciones anti~uas se referían a la mediar.a 1 la -

gran propiedad, obvia::ente, pues partiendo do la idoolog!a con!! 

titucional la pequeña propiedad tiene una elevada mieión econ6-

mica, que co11secuontE>'llente implica la función social de la mio-

ma. 

Por su parte la licenciada Martha Chávez Padrón, expresa: 

Los trabajos t'cnicoe informativos: "Dna vez publicada la 

solicitud de oficio la Cocisi611 Agraria !l'ixla dispondrá que de!! 

tro de un plazo de ciento veinte días contadon a partir de la -

publicació11, se efectúen los trabajos técnicos infon:iativos 

pera i11tegrar el expodiente, que eerán loe sieuientes: 

a}.-Elecci6n de un Comité Bjecutivo Agrario, aue de confor 

midad con los artículos 17 y 18 de la Ley Pedernl de Reforma -

Agraria, cuyo antecedente está en el artículo 3 del C6dir.o Ag'!. 

rio de 1942, representa al 11úcleo de población solicitante du -

ranta el procedim1ento, hasta aue ~e nombre el primer com1eari! 

do ejidal. 

El Collité Particular Ejecutivo, oueda integrado por un pr.! 

eidente, un secretario y un vocal, y los eli~e la asamblea ge -

neral del n'1cleo. 

b}.-Integraci6n de una Junta Ce11sal que levantará y calif! 

can! el censo, El Co:iii té Particular Ejecutivo procederá a nom -
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brar eu representante ante la Junta Censal¡ el repreaentantt de 

la Comisión Agraria Mixta, normalmente lo ea el propio Comisa -

riado: y actualmento, bajo la Ley Federal de Reforma Agraria de 

1971, el artículo 287, ya no se cita a loe preauntoo a!eotadoe -

en caso de haberlos, para que orocedR a no~brq,r eu representan -

te ante la Junta Censal¡ con lo~·dos repreeentantes ee~alado• 

se integra una Junta Censal que levantará un acta de instala 

ción. 

•se formula un censo donde se incluyen el total de lae fa-

miliae que residen en el poblado, con todos los datos relativoe 

a la capacidad individual en materia agraria (nacionalidad, edad, 

aexo, ocupación y necesidad), y la Junta Cenoal opin~ a quienes -

coneidera con derechos agrarioe de conformidad con la ley, resul

tando que ne anota no sólo al f1m<l del censo, s1no tnmb1~n en el 

acta de clausura de la Junta Censal, al 1,;ual que todas las ob 

servaciones que hagan loa representantes al cenao 11
• ( ?). 

Como se ve de lo hRsta aquí exrueeto, la Ley Federal de Re -

forma Agraria Vigente suprimió la intervención de los propietarios 

presuntos afectadou en la inte<)ración óe la Junta Cenaal, lo que -

en nueotra opinión deberí~ modificarse en el sentido de que oe pe! 

:nita la interHnción de un repreoent'1nte común de loo rropi8tarioe 

de predios coo9rendidoe dentro del rúdio de afectación, ya quo •1 

bien es cierto que con dicha supreo16n no se viol3n l~u garant!Re 

individuales, ei se i:x:.pide oue con su 1ntervt!nci6n se exped.ite la 

deter:nin»ción de las propias porcioneo afectableo y, funda:uentlll

:uente, se a~ilice el trámite para la exhibición do documentos ---

~rtha Cháver· Padrón. "El Proceso Soci'11 Aérario•, Rdi torial
'.Porrúa, S.A. M~x. 1971. 
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t~nto orobatorios do la propiedad, co~o certificados do ina!ecta

bilidad, como se venía haciendo durante la. vigencia del c6digo -

Agrario do 1942. 

Cabo mencionar tambi!en la circular nú:noro 64, girada por la 

Oficil!a Mayor do la hoy Secretaría de la RefoMla Agraria de fe -

cha 18 de noviembre de 1971, a los CC. Consejeros, Directores Ge

neral•• 1 Delegado• Agrarios del país, on re.z6n de nuestro tema, 

transcribiromoe parte de la :rúo;ns: 

•xuchoe de loe problemas delicados, pendlsnteu de resolución 

se han complicado por la deehoneetidsd con que procedieron R oJe -

cutar trabajos t6cnicos informativos, deslindes, depuraciones cen

sales, privaci6n o reconocimiento do derechos y otras acciones, al 

gunoe de los oomisariados cuo para el efecto eovi•.•ron las Deleg~ -

cionee u oficinas centrales. 

Caeos punibles, que han originado hechos do •~ngre, gn1ves -

escisiones entre ejidos y comunidades, invasiones, encarcelamien

to, atropellos, •te., son el producto de intereses oscuros que -

resolvieron el problema econ6.nico mol"!ll, con menoacabo de la hi

ca más ele~ent~l, en perjuicio de los altos intereses sociales -

que estaban de por medio", (6). 

Como vamos, lga miSJJ.39 autoridades reconocen que en parte, -

el personal con que cuenta para la elaboraci6n de esos trabajos -

no cu.:uplen en eu totalidad con los mismos, muchas veces por la -

deshonestidad 1 otras por los recursos con que cuente cada Coad -

(6) Circular :iúm~rc 64 del lll do !lovie:nbre de 1971, Girad~ por -
la S.R.A. 
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e16n Agraria Mixta )lBra el dese~pe~o de sus funciones, 

•co~o crítica a lo que dice el Dr. Lucio Mendieta y Nililez en 

su libro el Proble:na Agrario de ~éxico, en el sentido do que la -

Ley Pederal de Reforma Agraria certel"IU>onto eliminó la interven -

ci6n de un representante do loe propietarios afect11doe on la in -

tegraci6n do la Junta Censal, porque oete promovía un regateo que 

alar~aba el levanta:niento del conao; también •• cierto que por -

oeo ~otivo en ~uchas ocasiones lle6an a afectar a las aut,nticas 

pequeñas propied~des, por lo que, en ese caso deberían do&BJ8r• -

cer las acciones que se intenten respecto a loe procedimientos do 

dotación, B!llpliec16n y nuevos centros de población, en virtud do 

que por igual so tú'octar!an grande• y pequonae propiedades, 

D), -Nl:CBSIDAD DEL REPR.E3@HA.~TE DE LO_, PROl'IBIAñlO~ DB Tiilllli/IS 

Rn lo dicho anteriormente, rddica el fondo de nueeira 1nvee

tigaci6n, eobre todo ei ee toilla en cuentR que con loe abusos y ox

tralimi tacionee do poder habidos procieBZente en materia agraria -

allá por los al!os do 1975 y 1976, so convirtió el campo mexicano -

en un verdadero terreno de batalla de interesoe políticoe y cuyo -

caos propició el detorioro físico do la paque~a propiodad, puoa -

con laa invasiones cll!!lposinae acaocidRS princi¡nlmente on loa Be-

tadoo do Sonora, Sinaloa, Zacateca• y Ta:naulif"'B, los 1ntoroaoe do 

muchos pequei!os propiotsrtoa fueron los efectivrunonto lesioaadoe, 

habida cuenta que los ojidatarioe ae sostenían con derechoe sobre 

las tierras invadidas precisamente por las deficiencias y ¡:nrcia

lidados do los trabajos en principio integrados por las reepooti

vas Juntas Censal••· 

E• entonces, por las nuevas atribuciones otorgadas por con-
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dueto do la Ley a la Secretaría de la Reforma Agraria y a eu ti

tular por consecuencia, así COlllO por laa experiencias anteriores, 

por lo que, se nos ocurre como de gran importancia jurídica que 

loa propietarios cuenten ce~ representación en la Junta Censal, 

ll.áe aún, ai se toma en cuenta que 111 posibilidad de los propio -

tarioa de recurrir al juicio de Blllparo es tot1ü1nente di!iculto -

sa, incierta y poco clara a raíz de las reformas hechas al artí

culo 27 conatitucional, en mat•ria estrictamente agraria en el -

allo de 1976, casi al finalizar la adminietraoión gubernamental -

del licenciado Luis Cheverría Alvarez, 

ll!ottvada por tales reformas se desató una serie do contro-

vereia• jurídicas que a su vez propiciaron una e•neral contusión, 

puen tal como atinadBJlente la señala el Doctor M&ndíeta y NÚí\oz, 

"Se dijo que la prohibición do acudir al juicio de "mp~ro se re

fería únicamente a loa grandes pro¡~et•rios; pero no a los pequ! 

ños, porqu• la pequef\a propiedad por ll!lndato del mismo art!oulo-

27 constitucional, no puede ser af•ctada y en conaecuencia, si a 

pesar de eso, las autoridades agrarias afectaran una pequeña pro

piedad, el titular de •lla podría defenderse de la afectación 

acudiendo al juicio de gnrantíns pueo el precitado artículo re 

fo?'IDado ee refiere evidentemente a loa propietario• que pueden 

ser afectados, pero no al ~·equeño propietario que la misma Cons-

titución, en el mie!llo precepto, pone a ealvo de toda afectación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, contin~ando con 

la idea del profesor r.endieta, aparentemente sólido, decidió que 

en ning>l.n caso do afectación de tierras por el Ejecutivo do la -

Unión procedía el juicio de woparo. 
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"Las refoI111as del artículo 27 constitucional, restablecieron 

el juicio de amparo únicamente en favor de loe de los pequeños -

propietarios: pero para evitar que volviesen a abusar de ese jui

cio a loe pequeños propietarios que demuestren serlo, al promo -

ver dict.o juicio, medi'lnte un certificado de inafectabilide.d ex -

pedido por las autoridades del ramo, Esta forma de reoolver el -

problema reeult6 contrario a la eeencin :!llama del juicio de e.mpa

ro, insuficiente y propicia a maniobras burocráticas inmorales•. (7) 

Como se observn, en cualquier acci6n inherente al agro quien 

aiás oe ve en constante peligro de ver dañados sus legÍtimos inte

reses es el pequeño propietario, aún R pesar de ser elemento bási 

co en cuanto a la economía nacional respecta; y es por ello, que 

esta trabajo con toda sencillez se propone una solución más equi

tativa hacia eota far.na de tenencia y producci6n, advirtiendo, -

?Uee, la neceuidad de que le. pequot';n pro!=iedad cuente con repre -

eentsción en la Junta Censal, ya que esto significará dar un pa-

eo má~ hacia un estado de coons m"Yonnente jueto en el ce.:npo, 

En conclusión de este capítulo llegn~oe a la iden de no es

tar de acuerdo con el distinguido tratadista de derecho agra 

rio Dr. Lucio Mend1eta y NÚí\ez, cuanúo se conforma con la exclu

sión de la Junta Censal del representante de los propietarios de 

tieITae; porque afil1lla que esta excluei6n evita una tardanza en 

el procedimiento agrario en otr<Ie palabras a¡;il1za el procedi -

miento, lo que no es cierto de nineuna a:anera porque al dársele

un plazo a los propietarios de tierras para que nombren a su re

presentante común en la Junta Censal si no lo hace en el ténnino 

(7) Mendieta y Núil.ez, Lucio. Opus. cit., pJg. 5Jl. 
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señalado se procederá a elaborar dicho censo sin la int1r.'1no1ón 

de este representante, de donde se conclU,Ye que no hay tardanaa 

en el pNcedilliento agrario, poroue no existe culpa del represa.!!. 

tante de loe propietarios¡ por lo cual, propone.:r.oa que se vuelva 

a integrar en la Junta Censal, al representante de loe pNpiota

rios de tierras, co~o estaba antes inteérada. 

Tenemos antecedentes do que L~ Junta Censal, eiompro estuvo 

integrada por un representante de los prop1etnr1oa de tierras, -

porque era necesario que ésto• intervinieran en la elaboración de 

dicho censo, para que as! puedan obje~ar a aquellos c8.!llpesinoo 

que no tuvieran capacidad o .e.o fueran aujetos de derecho a¡grario, 

7a que como vimos anteriormente va en contra de IWI propios into-

sea. 

Creezos conveniente ta:t1bién hac'r ~enc1ón da los CÓdieos 

Agrarios que han existido en nuestra legiolación agrar18, loo 

cuales hacían menci6n de que loe representantes de loe propieta

rios de titrras se integraban en la Junta Ceneal, oe decir, oi -

los conteinplaba en aue rreceptos fue porque ero..n to:i.adoe en cuen 

ta para la realizad Ón del cena o agrario, 

Así tene:i:os cue el Código A¿rari o de 1934, en su artículo -

64 establecía lo ei~-u.1 ent.: 

"Artículo ó4. -El censo agrario a que se refiere la fracción 

del artículo anterior, se levantará ror una Junta Censal, qua 

ee integrará por un: representtl.llte de la Comisión Agraria Mixta 

como dir•ctor de los trabajos; un representante del núcleo de p~ 

blación peticionario, y un representante de los propietario•. 
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Bl repreeente.nte del núcleo de poblaci6n será designado por 

el Comité Ejecutivo Agrario, 

"Bl representante de loe propietarioe eerá desi¡i.nado por~ 

yor!a de loe que tuvieren tincas afectables dentro dol radio de 

los siete kilómetros de que trata el artículo 34, y •i no llega

ren a ponerse de acuerdo o por cualquier motlvo no hicieron la -

desii:;naci6n dentro del plazo que les fije la Comisi6n Agraria 

Mixta, que no será menor de cinco d!ae ni :nayor de v~inte, oe -

procederá a levantar el censo por loo otrce dos m.iembros de la -

Junta Censal•. 

Lo mismo se hará cuando el representante nombrado no •• pre

sente dentro de dicho plazo o cuando ee ausente por cualquier mo

tivo. 

Cree~os conveniente también hacer ~enci6n del artículo 65,

del miemo Código Agario de 1934; el cuRl nos mencione que loo r~ 

presentante• del núcleo de poblaci6n y de loe propietarios 10 la 

Junta Censal, podrán hacer lae observaciones que jusguen perti -

nentea, lae que se anotarán en lao formas en que se levante el -

censo: en la inteligencia de que las pruebas documentales debe -

rán presentarse ante la Coausi6n Agraria Mixta dentro de loa 

quince días siguientes a ltt techa en que ter=inen los trnbajon -

censal19•, (8). 

Por lo que respecta al Código Agario de 1940, 10 su art!cu-

(8) Kanusl ?abila. "Cinco Siglos de la Legislaci6n agraria en -
México". 
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210 nos menciona la integraci6n de la Junta Censal. 

"Artículo 210.-El censo agropecuario a que se refiere ¡,. -

f racci6n I del artículo anterior, se levantará por una Junta Ce~ 

sal, que ee integrará por1 un repreeentante de la Conusi6n Agra

ria llixta¡ como director de los trabajos¡ un repreoentante del -

ndcleo da poblaci6n peticionario, y un representante de loa pro

pietarios. 

El repreeentante del núcleo de poblsoi6n aerá designado por 

el Comité Kjecuti vo Ag:rari o, 

!l representante de los propietario• eorá designado por 1118-

yor!a de los que tuvieren !incas a!ectables dentro del radio de -

siete kil6metros de que trata el artículo 34, y si no llegaren -

B poner•• de acuerdo, o por cualquier motivo no hicieren la daei~ 

naoidn dentro del plazo que leo fije la CoonJ.si6n Agraria Mixta, -

que no sení menor de cinco d!ae ni ll!Byor de veinte, ee precederá 

a levantar el censo por loe otros dos cni&llbroo de la Junta Ceo -

aal. 

Lo mismo se hará cuando el repreeentante n01Db:rado no se pre

sente dentro de dicho plazo o CC\ando se au.o ente por cualqui or mo

tivo, 

Como se ve en este artículo 210 del Código Agrario de 1940,

todav!n hacia menci6n de que los representantes de los propieta -

rice integraban la Junta Censal, para que se llevará a cabo la 

naliznc16n del censo agropecuario; es decir, tanto el C6digo 

Agrario anteriur como este tomaban en cuenta la repreaentatividad 

de dicho• propietarios•. (9). 

(9) •· Pabils; Opu.o. cit., pág. 751. 
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Por eu parte el iiltimo Código Agrario de 1942, también tomaba 

en cuenta a loe representantes de loe propietarios, pare la int1 -

greci6n de Junta Censal; ya que coao hemos analizado antoriormen -

te, os la 107 Podorel de Ro!OI'lla Agraria do 1971, cuando el logi•

lador excluyó a loe ropreeeotantee do loe propietarios, as! puoe,

también noe pormiti~oe transcribir el artículo 233 del Código AgJ'! 

rio dt 1942. 

"Artículo 233.-Rl censo agrario 1 pecuario a que eo refiero -

la fracción I del artículo anterior e1ní levantado por una Junta -

Censal que so integrará con un representante de la Comleión Agt'tl -

ria llhta, que será el Director de los trabajos, un ropreeentanh 

del ndcleo do población peticionsrio y un repreee:itante do loe pr2_ 

pietarioe". 

"El repr•eentante del núcleo de población será de•i6n~do por 

el Comit6 Ejecutivo Agario, El repreo•ntante do loe propietflrios 

será doeig.oado por la :nayoría de loe que tuvieren fincae dentro 

del radio de afectación que señala este Código, y si no llegaren 

a ponerse do acuerdo o por cualquier motivo no hicieron la desij¡ 

nación dentro del plazo que lee fije la CoDis16n Agraria Mixta, 

que no eení menor de cinco d!aA ni mayor do vointe, se procederá 

a levantar el censo por loe otro• doe miembros de lo Junta Con 

sal: lo alisma ee hará cuando el representante nombrado por loe 

propietarioe no se presenten dentro de dicho plazo o se aueen -

ten por cualquier motivo". 

Como ve~os, tanto uno co~o los otros doe Código• Agrarios 

hacían mención de lo mis~o respecto de la repreeentatividad de 

loa propietarios de tierras, en la Junta Cenaa.l. 
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Esto C6d1go Agrario do 1942, recientemente abrogado, duran

to casi 30 a/los de vigencia, tuvo bondados y doficiencias; éstas 

cada vez so fueron qhondando y fuo nocesario hacer una reviei6n 

ju.rÍdica y prograJUÍtica pe.re lograr una logislaci6n más justa, 

realista y eficaz. 

"Este C6digo no obstante ol adelanto que represo.1t6 con re

laci6n a loe anteriores, tenía también como lo acabamos de men -

cionar graves deficiencias que eran neceoario subsanar para re_

gular el problema agrario no e6lo desde el punto de vista legal, 

sino on sus aspoctos econ6.iúco y social, quo son fundn!llentqlos -

y para superar cada vez máo la exproaión jurídica de la reforma 

agraria". (10). 

Creemos en ~ran parte que al tener loa propiotarioo de tie

rras presuntos at'ectados un representante común en la integra 

ci6n do la Junta Censal, se reaolvería en menos tiempo lo que 

legalmente convenga, a loa campesinos aolicitanteo o a loa cita

dos propietarios de tiernrn presuntos afectados, ya que como lo 

hemos estado analizando el hecho de que el representante de loa 

propietarios quede integrado en la Junta Censal, no hace más -

tardado •l procedimiento agrario, sino al contrario, lo agiliza, 

Por Último, vemoa que la Ley Federal de Reforma Agrar1a, hi

zo suprimir la intervenci6n de loa propietarioa de tierras, ante 

la Junta Censal; y aunque estamos de acuerdo que no existe nin -

guna violaoi6n a las garantías individua.lee, somos de la idea -

de que preferimos que se hubiera dejado la intebración de la Ju:! 

ta Censal, en loa t.n..tno~ del C6digo Agrario de 1942, 

(10) M. Pabila. Opus. cit., 
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CAPITULO COATI!O 

LBY l'&DERAL Dll liRlO~ AGRARIA 

A),->NALISIS DEL ARTICULO 287 DE LA LEY ?&DBRAL DE RSl'ORllA 
AGRARIA, EN CUANTO A U LNTiWRAClOS DS LA JIJNTX -

CEN~AL 

En este capítulo relataremos loa antecedentes inmediato• -

del artículo 287 de la Ley ?ederal de Reforma Agraria, Como se 

ha manifestado anteriormonte ea el fundamento principal de nue! 

tra investigación; precepto que ya no regula en la integración

de la Junta Censal al repreaentante de loe propietarioa como lo 

estaba antes, por lo cual, daremos algunas su~ercncias y opini~ 

nee para que vuelva a establecerse una nueva integracidn de di

cha Junta Censal, con la finalidad de encontrar representativi

dad por parte de loe propietarios, 

Con referencia al artículo 287 de la Ley Poderal de Refor

ma Agraria vigente, encontramos su antecedente en 11 artículo -

64 del Códi60 Agrario de 1934; artículo 210 del C6digo Agrario 

de 1940 y artículo 233 dol Código Agrario de 1942, en el cual, 

so hacía referencia a loa reprosentantes de loe propietario•,

quienes •• excluyo de la Junta Censal en la Ley Federal de Re

forme Agraria; en conaecuenc1~ transcriblre~oe el mencionado -

diaposi tívo. 

"Artículo 233 del Códi¡;o 1gNrio de 1942. -81 cena o agrario 

y pecu!lrio a que se refiere l!I frscc16n I del artículo anterior, 

aerá levantado por Wla JuntR Censal que se integrará con un re

presentante de la CoQiai&n A~raria Mixta, que será el director 



- 97 -

do los trqbajoa, un representante del núcleo de poblacidn petici~ 

nario y un representante do los propietarios. 

El representante del núcleo de poblaci6n será designado por 

el Comité Ejecutivo Agrario. El representante do loe propietarios 

será dosi~nado ror la mayoría de loe que tuvieren !incas dentro -

del radio do afectación que seilala oeto C6dfao y ei no llo8Jlr•n -

a ponerse de acuerdo o por cualquier otro motivo, no hicieren la 

designac16n dentro del plazo que les fije la Comisión Agraria Mi! 

ta, que no será menor de cinco días ni :no.yor do veinte, •• proce

derá a levantar el censo ror los otros dos miembro• áe la Junta -

Censal, lo mismo se hará cuando el representante nombrado por loa 

propietarios no se presente dentro do dicho pla•o o se sustento -

por cualquier motivo". (l), 

"Por lo que alude al artículo 287 de la Ley Federal de Refor

ma Agraria vi~ento tenemos que "El censo agrnrio y el recuento a 

que se refiero la fracción I del artículo anterior, será levan -

tado por WlS Junta Censal que oe integrnrá con un roprosontanto 

do la Comisión Agraria Mixta, quien será ol director do loa tra-

bajos, y un representante de los campesinos peticionarioe, eete -

será desi¡;nado por el Comité Particular Ejecutivo". (2). 

Haciendo un análisis del artículo 233 del Cddigo Agrario do 

1942 1 y del artículo 287 de la Ley Poderal de Refor.:ia Agrnria vi

gente, V0.11100 que se reproduce su pri~•r párrafo con relación del 

artículo 233 del C6dieo Agrario de 1942, on ol que dlspone con -

referencia al censo a~ropecuario quo lo levantará una Junta Can-

(l) Artículo 233 del C6di.,o Agrario de 1942. 
(2) Ley Federal de R•fonna Agraria de 1971, 
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sal constituída por un representante de la Co:nisi6n Agraria Mix

ta, y uno del núoleo de población peticionario, éste último, d~ 

s1<1nado por el Co:ni té Particular Ejecutivo, 

De 1mnera que el artículo 233 del C6d1go Agrario de 1942, -

fue tni.ns!ormado en el sentido de que ya no ee hacía mención 

aot·re la 1ntegrao16n de la Junta Censal en que hubiera un repre

sentante de loe propietarios presuntos afectados, co!llo un tercer 

mio:nbro que fonnara parte de dicha Junta, Desafortunadamente al 

pasar de los años ya no ae hizo ninguna referencia sobre estos -

representantes que fueron excluidos de la Junta Censal. 

Posteriormente al Código Agrario de 1942, que es cuando su -

!rió la :nod1ficac16n de la cual hacemos referencia, teneltos que -

la Ley Pederal de Refonr.n Agraria vit,ente, no contempl!l ni toma -

en cuenta a loe representantes de loa propietarios para que for -

mara parte de la integración de la Junta Censal, 

Del mismo :nodo esta situación CO!llO estaba tenía especial mo-

dalidad para los dueíloa de predios rurales, por lo que, la Junta 

Cenaal mantenía la oportunidad de i!llput,nar la inclusión de perso

nas quo a su juicio carecían de capacidad para ser dotadae, 

Observamos que existen innovac16n correcta encontrada• en -

cuanto que laa Cooúeiones opinaron la nulificación de la repreeeE 

taci6n do los propietarios, en relnción a lan Juntas Censales que 

califica la capacidad jurídica del poblado; ya que aquellos pue -

den presentar sue pruebas y nlegatoe en el plazo de diez días a -

que se refiero el artículo 288 de la Ley ?•deral de la Refol"llla --
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Agraria, que suprimió el plazo que anteriormente había para el 

levantamiento del censo, 

Bxaminando la polémica que exponemos, somos da la opinión -

da que en apariencia los argumentos que manifiestan las autori -

dadas agrarias, rara consolidar y dar firmeza a la modificación 

en cuanto a la integración de la Junta Cenoal, que es la encarga

da del levantamiento del censo agrario, en realidad carecen de -

esa firmeza y consolidación, 

Bn efecto, eeoe argwnentoe que se hacen por parte de lao au~ 

toridades atrarias, no son convenientes ni acordes con las deci -

•iones to111Bdas, por dichas autoridades; ya que tales decisiones 

al igual podrían tom11rloa aunque par111Bneciera el precepto como eG

taba anteriormente reglamentado. 

B),- ASPEOTOS POSITIVOS 

Distinguiendo la problem~tica que presenta el artículo 287 -

de la Ley Poderal de Reforma Agraria, en cuanto a la integración 

de la Junta Censal, en el sentido de que las autoridadea agrarias 

mRnifieetan co~o razoneo por las cuales se excluyeron a loe repr~ 

eentantes de loe propietarios presuntos afectadoa arguyendo que -

a partir de la intenoificación del reparto agrario los propieta -

rios de predica susceptibles de afectación adquirieron el conven

cimiento de aue sus pertenencias inevitable~unte tenían que que-

dar reducidas al límite de la propiedad inafectable, se observó -

que a partir de entoncea careció para ellos de sentido veree re-

presentados en la elaboración de censos B8rnrioa, 

Contra ese razonawiento basta obaervar lo que acontece en 
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el trámite de la creación de nuevos centros de población agrícola. 

En el caso de estos, el censo se elaboraba aolaJJente con el repre

sentante úo la Secretaría de la Refor:i:a Agrarie y el reor•sentante 

del grupo peticioMrio, debido a que no era posible que se desig -

nara al de los propietarios presuntos afectados puesto que ea des

conocía en qué lu,¡ar se iba a fincar el nuevo centro, o ai debían 

trasladarse los peticionarios a otro Estado para cona ti tUirlo, 

Elaborando el censo y localizados los predios af ectables, se 

notificaba a sus propietarios para que concurrieran manifestando 

lo que a eus interesen conviniera y casi por regln e•neral al re -

eolverse lo que la nueva creación del nuevo centro de los predios, 

quedaban reducidoa a la propiedad inufectable, sin que a ous due -

fioa interes3ra quienes eran los beneficladoe y de donde procedían. 

Se observó que no lee interesaba a loa terratenientes estar -

representados e:i la Junta Censal, y reforzando ente hecho de que -

el artículo 287 de la Ley Federal de Ref or:na Agraria, no fueee im

pugnada al aparecer la ley, conoecuentemente, desde ente punto de 

ViAta la suepens16n fue aceptada, 

Sin e::o.bar(...o, eaae circunetnnr:ir\B no son vál1daa para loe c:1-

eoe en que no se tt""te de la creación de nuevos centroo de pobla

oi6n, porque en aquellos casos et se conoce el área de afectaci6n 

y por ende si se debe inte6:rar la Junta Cenoal con la reproeen -

tacidn de los propietarios. 

C).-ASPEOTOS NBGATIVOS 

Craemoe de gran importancia volver~ insistir en lo que el 
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Dr. Lucio !!endieta y Núñez, expone al hacer referencia a ente 

pu.nto, al :oanifest~r que: "La Ley Pederal de Reforma Agraria, 

elimina a loe propietarios como partes en el lev!\ntamiento del -

censo agrario ~r-:l e:x-::editar la. for.:i.ación del ~1e~o; pero, en el 

segundo párrafo del artículo 286 de la Ley ?edeT'll de Refor.ua 

Agraria, se ordeca que u.na vez Q"Je concl u.ya el tér-11no se pon 

drá a la vista de solicitantes y propietarios para que on el pl_! 

zo de diez dÍ•S fo""u.len su• objeciones con las pruebas documen -

tales correspondientes, ei aquellas son fundadas ee procede a la 

notificación en el pla,o de diez d!as, Esto puede dar lu;,ar a que 

los afectados c11J2pea1ooe o propietarios ataquen legalmente do in

fu.ndada la correspondiente solicitud" (3), 

La licenciada !!artha Ch4vez Padrón: "Expresa lo e1guiente1 

Trabajos técnicos informativos: U~q vez publicada l~ solicitud, 

de oficio, la Co:niaión Agroriq Mixtq diapondr:' que dentro de un 

plazo de ciento veinte dÍaa contados a partir de la publtcac16n 1 

se efectúen los trab11joa técnicoo-inform-.uvoa para inte,;rar el 

expediente, artículo 2tló de la Ley Federal de Reior:na Agraria, -

cU,Yo antecedente está en el artículo 232 del Código Agrario de -

1942, que serán los siguiente: 

a).-Elecci6n de un Co:nitá Bjecut1vo Agrario que, de con.fol'

:nidad con los art!euloe 17 y 18 de la Ley Pederal de RefoMt~ Ag'"! 

ria, representan! al núcleo de población solicitante durante el -

procedimiento hasts que se no:nbre el primer eo:nisariado eJidal, -

81 Co:nité Particular Ejecutivo, co:no ya vi~o•, queda ictegl"l\do -

por un presidente, u.n secretario y un vocal, y lo elige la Aellll -

bloa General del núcleo. 

(3) Lucio !!endieta y !lúr1ez. "El Siste::ia Agrario Conatttucional". 
pág. 300. 
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b).-Integraci6n de una Junta Censal que levantar>! y califi

cará el censo. Sl Coll1 té :Particular Ejecutivo procederá a noll -

h!ar eu representante ante la Junta Censal; el representante de 

la Comisión Agraria Mixta, nor.llalmeate lo ea el propio co~iaari~ 

do; y actualllente, bajo la Ley Pederal de Reforma Agraria vigente 

ea BU ari!culo 287, ya no se cita a loe presuntos a!ectadoa, en -

caso de haberlos, para que proced~n a no~barar su representante 

ante la Junta Censal; con los dos representan\e sailaladoe se in-

tegra una Junta Censal que levantará un acta de inetalaci6n. 

Se formula un censo donde se inclu;¡en el total de !a:niliae -

que residen en el poblado, con todos loe datos relativos a la cap~ 

cidad individual en :nateri~ agraria (nqcionalidad, edad, sexo, oc~ 

paci6n y necesidades), y la Jli~nta Censal opina a quienes considera 

con derechos agrarios de conformidad coa la ley, resultado que ee 

anota no e6lo al final del cenao sino t!llllbién en el acta de clau-

eura do la Junta Censal, al igual que todas las observaciones auo 

Be haGan loe representantes del censo•. (4), 

Con relaci6n el primor inciso de eate capítulo y con lo an -

terio?'>llente expuesto, la Ley Pedoral de Refor:na Agraria Vigente, 

euprimi6 la intervenci6n de los propietarios presuntos afectados 

en la intsgrac16n de la Junta Censal, lo que a nuestro parecer -

debería modificarse en el sentido de que se peJiDita la interven -

cidn de un representante común de loe propiotarioa de predios --

comprendidos dentro del radio de afectaci6n, ya quo si bien ea -

cierto que con dicha euspensi6n no se vioian las earantíae indi-

Vidunles, si se impide que con su intervención se expedito l• de-

(4) Martha Chávez Padr6n. "Sl Proceso Social Agrario". Editorial 
Porrúa, Méx. 1979, págs, 174-175. 
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terc1inación de las propias oorciones afectables y, fundamental -

mente, se &Eilico el trámite para la exhibición de dooUlllontoe -

tanto probatorios de la propiedad, como oortifioados de ina!ec -

tabilidod, co:no se venia haciendo durruite la vigencia del CÓdi -

go Agrario de 1942. 

El Dr. Mendieta y NÚi\ez, en su libro "Bl Problema Agrario -

Mexicano", nos dice lo eiguient&1 

"El procedi'.!liento pera laa fut:oras dotaciones do tierras,

ln rohab1litaci6n de loe ejidos se refiere a los ya exiatentea 

que se hayan en precarias situaciones como resultado de la pul

verizaoi6n ejidnl y la rehabilitación agraria no acabaría aun -

ca". 

La Ley Federal de Reforza Agr~ria, ofrece la segunda inno

vación funda:nental que coneidera:nos de gr>n trancendoncia porque 

ter:nina con la pulverización del ejido que ea el c~ncer de la -

Reforma Agraria. 

Para fijgr el OIODto do la dotación de tierras do cultivo o 

cultivables, se calculará la .xtene!on que debe de afeot&rse, 

to.:i.ando en cuenta no nólo el número de peticionar100 que ini -

cian el proc•di~ier.to respectivo si no el de loe que en el mo 

mento de realizarse la dotación, tenS"n derecho a rec1b1r una 

unidad de la mis::.u. 

11 Esta diaposíci6n que, co:no rnenclona;noe anteriormente po -

drán fi~ i la pulveri~ación de los ejidos, eo pooible porque -

la r.ey ?ederal de Refor:r.a Agraria, supri:::e certeramente la in-

tervenc10n de los propietarios afectados en la for!llaoión del --
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censo ejidal. El censo era un re&ateo ridículo porque los &ran -

des terratenientes hacían toda clase de maniobra• para reducir -

al mínimo el nÚ!llero de ejidetarioe y por consiguiente la exten -

alón de las afectaciones•, (5). 

Como se desprende de lo expuesto por el Dr. Mendieta y NÚ -

ñez, vemoe que de una u otra for:na defiende su posici6n respec -

to de loe repreeentantantes de los propietarios de tierras, en -

cuanto que no deben de ser tomados en cuenta en le integraci6n -

de la Junta Censal, por las causas ya mencionadas, 

Es incuostionablee que por ese motivo muchas ocaeiones se --. 

lleguen a afectar a la• auténticas pequeílas propiedades, por lo -

que, en ese caoo deberían desapgrecer las accionee que ee inten -

ten reepecto a los procedimientos de dotaci6n, ampliaci6n y nue 

vos centros de pobleci6n, en virtud de que por igual se afectarían 

grandes y pequoñas pro pi odades. 

En conclusión diremos que una ve2 que se he exaaiinado y es -

tudiado, lo referente al artículo 287 de la Ley Pederal de Refor

ma Agraria, tenemoe la convicción que ae debe de ~edificar. 

Bn nuestro concepto planteamos que ee quede eote diopositivo 

como lo estaba en el CÓdieo Agrario de 1942, ya que este Código -

todavía regla:Ltintaba la representatividad de loe propietarioe, 

Las razones que existen y que nos llevan a reflexionar son -

lae que noe parecen una incongruencia de la Ley Federal de Refor

ma Agraria vigente, en virt~d de no haber tomado en cuenta loe 

~iota y NÚ!\er., Lucio. "El Problema Agrario Mexicano". 
PIÍt:• 400, 
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intereses ~el pequello propietario a !in de cuentas y por jerar -

quía constitucional, tan legítima como loa ejidatarioa y comu -

neros. 

Ea decir, eetS.llloe de acuerdo en oue ae haya nulificado la -

posibilidad de inte0rnr la Junta Censal en cuanto a la represe_!! 

tatividad de loe mediano y 0randee propietarios, pero de ningún 

modo en cuanto toca a loa pequelloe propietarios. 

Be lwnentable que la J,ey Federal de Reforma Agraria, en •u 

artículo 287, excluya la representaci6n plurBr de loe propieta -

rice de tierras, en la Junta Censal result~ndo de este exoluei6n 

que se incluya a campesinos que no tienen derecho a una parcela -

y fomentándose así actos deshonestos que de una u otro fo1"2a vi-

cian el procedimiento a0rario. 

Por Último, esperemos que en un futuro no muy lejano oe tome 

en cuenta a loe representantes de loa propietario• de tiorrao pr~ 

euntoe a!ectados, ¡ara que puedan ton11ar ~irte de la Junta Censal. 
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e o N e L u 5 I o N B s 

1,-El antecedente JUÍe remoto de los censoe, lo encontramaa 

en el Derecho Ro11Ano, "RmpadrollaJ!liento de los ciudadanos roma -

nos, expresi6n de la composici6n del núcleo familiar y de su -

patrimonio o capacidad econ6m1ca•, se confeccionaba en Roma cada 

cinco llíloe, en primer 1118"rr por los reyes, luego por los c6n -

Bulos y posteriormente se crearon magistrados especiales denomi

nados Censores, quienes continuaron con esta comiei6n hasta el -

imperio, 

2,-Bl Reglamento Agrario del 10 de abril de 1922, introdujo 

en el procedimiento agrario una innovaci6n t1~scendental al con

ceder a los propietarios afectados l~ oportunidad de preaentar -

sus observaciones sobre loe censos y, en general, eocritoa, prue

bas y alegatos en su defensa. Dicho censo se formará por represe_!! 

tantea desig!l'ldos: uno por la Comisi6n Local Agraria respectiva; 

otro por el rueblo interesado en la dotación de ejidos, y el ter

cero por el ayuntamiento de la jurisdicci6n del mismo pueblo. 

).-Con la Ley del 6 de enero de 191~, se inició la Reforma -

Agraria mexicana, se disruao que loo pueblos que carecieran de -

ejidos, o no pudieran lograr su reetituci6n, podrían obtener que 

ea lee dotara del terreno suficiente, expropiándose por cuenta -

de la Naci6n, la extensión indispensable para ese objeto, 

4.-Proponemoe se rentablezca el C6di¡;o Agrario de 1942, es -

pecífica:nente el artículo 233, que a la letra dice: 

"Artículo 233.-"Bl censo agrario y pecuario a que se refie

re la fracc16n I del artículo anterior, eerá levantado por una -
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Junta Censal que se integl:'!lrá con un representante de la Coalisi6n 

Agraria ~ixta, que será el director de los trabajos, un represen

tante del núcleo de poblaci6n peticionario y un representante de 

los propietarioo. 

El representante del núcleo de poblaci6n será deeignndo por 

el Comité Ej ocuti vo Agrario. Bl represent!l1lte do loe propiet!lri os 

será designado por la mayoría de los que tuvieren fincas dentro -

del radio de afectac16n que aei\ala este Código, y ei no llegaren 

a ponerse de acuerdo o por cualqUior otro motivo no hicieren la 

deaigMci6n dentro del plaoo que les fije la Comisión Agraria MI!. 

ta, que no sei:ií menor de cinco días ni mayor de veinte, ee proce

derá a levantar el cenno oor los otros dos miembro• de la Junta -

Censal. Lo mismo se hará cuando el repre~entant' nombrado por los 

propietarios no ee presente dentro de dicho pluzo o eo aunente -

por cualquier :n.otivo". 

5.-La Junta Cen•al tiene la finalidad de la elaboración de un 

censo agropecuario, al aolicit!lr un pueblo, la dotaci6n de tierras, 

lllllpliaci6n, restituci6n y la creaci6n ~e nuevos centros de pobla -

ci6n, Es decir, por una parte la cap'.lcid·1d jurídicq y económica de 

un determinado núcleo neticionario de tiorrua. 

b,-La Junta Censal siempre estuvo integrada por un ropreeen -

tante de loa propietarios nreeuntos afectadou, por lo que, era ne

oesario que éstoa intervinieran en la elaboraci6n de dicho oenao¡ 

y por consiguiente, contarán con representatividad. 

7.-La Ley Federal de Refor;oa Agraria, suprimió la interven -

ci6n del re?resentante de loo propietarioo, p._~ra que no !or:uará -

parte en la integraci6n de la Junta Censal, por lo que, propone -
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moa que se deje tal y como lo eetablec!a el C6digo Agario de --

1942, 

8,-Eete.moa de acuerdo que al suprimir la Ley Pederal de Re

forma Aearia a loa representantes de loa propietarios no se vio

lan las ¡¡ar&nt!ae indiVidualee, somos de la idea de que se debe

d• tomar en cuenta a dichos representantes, pe.re que exista una 

igualdad en la impartici6n de justicia, 

9.-Con todo respeto que se merect el Dr. Lucio Mendieta y -

NÚ!lez, en eu libro titulado "El Proble:na Agrario en Y.bico", no 

eeta:noe de acuerdo, en el sentido que la Ley ?ederal de Reforma 

Agraria certer~~ente eliminó la intervención de un representante 

de los propiet~rios afectados, en la integrdción de la Junta cen

sal. 

Al afirmar que esta exclusión evita una tardanza en el proce

dimiento agrario, es decir, ai].liza el procedimieoto, lo que no -

ea verdad, porque al concederle un phzo a loa propietarios mra 

ou~ nombren a eu representante común en la Junta Censal, vemoe -

que no ea as!1 puesto oue si no lo hace en el término seHnlado, 

se procederá a elaborar dicho censo sin la intervención de ente 

representante, de donde concluia.~oo que no hay ningún tipo de -

tardanza en el procedimiento agrario, 

10,-Proponemoa que se debe de refol:illar el artículo 287 do la 

Ley Federal de ReforJJa Agraria, 

11,-Eatam.oa de acuerdo en que se haya nulificado la posibi

lidad de integr1r la Junta Censal en cuanto a 1'l repreaentat1vi -

dad de loa ~•dianos y grandea propietarioa, pero de nioiún ~odo -
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en cuanto toca a loe pequeños propietarios. 

12.-Creemoe que lo que proponemos, ea :nás justo y 1qUitativo, 

por las situaciones de la Justicia Social, en virtud do no babor 

to111ado en cuenta los intereses del pequeao rropietario, a !in de 

cuentas y por jerarquía constitucional, tan legítimo como loa eji

datarios y comuneros. 
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